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Asu nto: Resolt¡ción Adm inistrativa'

crudad de México, a 27 JUN 2017

C. ANA XIiIENA TORRES BENTANCOURT
Representante legal de los
GC. Gecilia y Esteban Antonlo Flores Garcfa.
Lafayette nrlmero ¿t(), colonia Nueva AnzqfFs, Gódigo Postal 11590,

delegación Mlguel Hidalgo, Ciudad «te México.

VISTO.- El expediente DEIA-MG'O17512017 que se encuentra en el archivo de Ia Dirección de

Evatuación de lmpacto Ambiental (DEIA)' ubicada en el domicilio que se cita al pie de página'

integrado con motivo de la solicitud de evaluación de impacto ambiental, ingresada con fundamento

en el artlculo 49 de Ia Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federá (LPADF), recibida en

la oficialla de partes de esta Dirección General de Regulación Ambiental (DGRA), con fecha treinta Y

uno de enero de dos mil diecisiete, anexa a la cual, los cc. cecilia y Esteban Antonio Flores Garcfa

(Cópropietarios), representados legalmente por la C. Ana Ximena Tones Betancourt (Promovente)

presentan la ManifestaciÓn de Impacto Ambiental modalidad General (MIAG), para Ilevar a cabo el

Proyecto denominad o " Edificio de Viviendas Otivar de los Padres N" 1036", el cual consiste en la

construcción, operación y mantenimiento de un conjunto habitacional conformado-por un cuerpo de 9

(nueve) niveles, de los cuales 5 (cinco) se desarrotlarán sobre nivel medio de banqueta (s.n.m'b;) y

los restantes 4 (cuatro) bajo nivel medio de banqueta (b.n.m.b.), que albergarán un total de 92

(noventa y dos) departamentos; además, lobby, Duslness center, salón de usos mÚltiples, ludoteca'

imnasio, 17 (diecisieQ locales comerciales, 98 (noventa y ocho) bodegas, 3 (tres) cuartos de

eftDreEiilürteo

o
comerciales, cisternas, subestacionesmáq uinas, cuarto de basura, planta de tratamiento para locales
(doscientos dieciocho) cajones de

eléctricas y estacionamiento con capacidad para 218

estacionamieñto para uso exclusivo de los condóminos, y 78 (setenta y ocho) para uso de los locales

comerciales, dando un total de 296 (doscientos noventa y seis) cajones de estacionamiento, con una

superficie de total de construcción de 23,487.13 m2 (veintitrés mil cuatrocientos ochenta y siete rnil

punto trece metros cuadrados), de la cual, 1O,977.1O m2 ldiez mil novecieritos setenta y siete punto

diez metros cuadrados) son s.n.m.b., y los restantes 12,510.03 m2 ldoce mil quinientos diez punto

cero tres metros cuadrados) son b.n.m.b.. cabe señalar que la superficie de construcción habitable

(habitacional, amenidades y comercio) conesponde a 13,959.74 m2 ltrece mil novecient'os cincuenta y

nueve punto setenta y cuatro metros cuadrados). Todo lo anterior, desPlantado en una superficie de

3,370.61 m2 ltres mil trescientos setenta punto sesenta y un que preten&

realizarse dentro de! predio ubicado en el Domicilio de la Calzada

conocida como Avenida Toluca nÚmero 1036, cotonia Olivar de los

ta'mbién

mil

E, Pho 6,REGUI.ACIA§. do Uóxico
c.P. CuañtóÍbc
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novecientos ochenta y ocho punto veinticuatro metros cuadrados) y una inversión total prevista de
$235'200,000'00 (doscientos treinta y cinco millones doscientos mil pesos oO/1OO M.N.).

RESULTANDO

1. Con fecha quince de julio de dos mil dieciséis, los Copropietarios representados en este actopor la C. Norma Lucia pérez Vera (promovente i) ingresan ante la oficialía de partes de esta DGRA,
la Declaratoria de Cumplimiento Ambiental (DCA) con número de folio 015151t2016 y número de
expediente DEIA-DCA-1965t2016, para llevar a cabo elproyecto denominado.Demotición de casa en
Calzada Olivar de /os padres 1036'que consiste en la demolición total de una casa habitación yla
extracción de la cimentación superficial por medios manuales con una superficie de demoliciónde
1,675.11 m2 lmil seiscientos setenta y cinco punto once metros cuadrados) a realizarse en elDomicilio

ffi

Asimismo, dentro de la DCA se presento el tevantamiento forestal en el que se menciona la presencia
de 38 (treinta y ocho) árboles ubicados al interior del Dom icilio, de las especies: S (cinco) Fresnos
(Fraxinus sp.), 5 (cinco) árboles no identificados, 4 (cuatro) Granadas (Punica granatum), 3 (tres)
árboles secos, 3 (tres) Jacaranda (Jacaranda mimosifotia), 2 (dos) Palmeras (Phoenix canariens,g, 2(dos) Plátanos (Musa paradisiaca), 2 (dos) Eucaliptos (Eucalyptus camaldulensig, 2 (dos) Casuarinas
(Casuarina equisetifolia), 2 (dos) Cedros (Cupressus lindleyi) , 2 (dos) Yucas (Yucca elephantipes),un
Ciruelo (Prunus domestica), un Durazno (prunus pérsica), una Higuera (Frbus carica), un Níspero
(Eriobotrya japonica), un Pirul (Schrnus moile) y un Colorín (Erythrina sp.), tos cuates refieren, no
serán afectados por las actividades de demolición.

2. con fecha treinta y uno de enero de dos mit diecisiete, la promovente ingresó con fundamento
en el artículo 49 de la LpADF, respecto at proyecto, la solicitud de Evaluación de lmpacto Ambiental
con número de folio de ingreso OO2Sg9l2O17

Al respecto, se ingresaron las documentales descritas a continuación, conforme a lo establecido en elartículo 44 fracciones I a la V del Reglamento de tmpacto Ambiental y Riesgo (RIAR), y que resultan
aplicables alcaso concreto, mismos que se indican a continuación: ---_
a) MIAG, firmada por el responsable de su elaboración; que anexa cédula profesionat número

8082232 (ocho, cero, ocho, dos, dos, tres,'dos), expedida por la Dirección General de profesiones
de la Secretaría de Educación Pública, a favor de la c. Diana Cervantes padilla (prestadora de
Servicios), para ejercer la licenciatura de Biología; asimismo, presentó la carta responsíva donde
manifestÓ ser la responsable de la elaboración de ]a MIAG, señalando textualmente lo siguiente: -

'"' declaro baio protesta de decir la veñad, que la información contenida en el prcsente estudio
"ManifestaciÓn de lmpacto Ambientat" modatidad general conesponde a la proporcionada por elpromovente del proyecto la cual de buena fe se asume como vetdadera y no se prejuzga el origen

Dhccclón Genent dG Regulactón Amblcntal
Tlaxcoaquo No. g, p¡so S,

Col. Centro d€ ta C¡udad de México
C.p. 06090, Det. Cuauhtémc

Tst. S27g 9931, Ext. 5221

Proy 
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de la misma, y a la situaciüt del sitio dwde s pretende llevar a caba

la visita realizada a éste. Asimismo, pa¡a la ebboración del estudio de han incryorado la meiores

técnicas y metodolqlas exrbfenfes, asl como las medidas de prevención y mitigación gue se han

juzgado más etectivas pan atenuar los impados ambientales, de acuerdÓ a las carácterlsticas

pañiculares del proyecto denominado "EDIFIC,O DE VIVIENDAS OL'YAR DE tOS PADRES N"

1036"

'ZtZONA¡,ilNADA

fficP"rylx
Folio de lngreso: 002599/,2017

Expedlente: DEIA'MG .o17 512017

iRA/DEIA/[ü0g?;

el proyecto al momento de

NO SE ORTORGARAREG,STRO NI uCENCIADE CONSTRUCCIÓN, SI PREVIAMENTE NO

DEMUESTRA MEDIANTE ESTUDIO DE MECANICA DE SUETO§ IA INEXISTENCIA DE

PRIBLEMAI DE EITABILIDAD EN Et SUEsUEto o s, Los HUBIERE, DEBERA

PRESENTARSE PROYECTAS ADECUADOS DE CIMENTACIÓN O TRATAMIENTO DEL

ESTE DOCUMENTO NO PREJUZGASOBRE Et USO DE SUELO YlO DESTINO QUE LE DEN

AL PREDIO, POR LO QUE, PARA CUALQIJIER APROVECHAMIENTO DEL MISMO Y PARA EL

TRAMITE DEL RESG'SIRO DE IA ¡¡E¡ITESTETÓN DE CONSTRUCC'Ófl

coRRESpoND IENTE, {e oiaeal APEGARA tAs coNDtCtoNANIEs v REsIR'cc'oNES

sEñALADAs EN EL ienlÉtCeoo ÚNtcO DE zoNtFtcActÓN DE Uso DE suEto QUE

t2017

b) constancia de Alineamiento y/o Número oficial con número de folio 251+201q de fecha

dieciséis de junio de dos mil dieciséis, emit¡da para el predio ubicado en el dom¡cilio de calzada

Olivar de los Padres número 1076, colonia Oliv¿r de los Padres, por la Delegación Aparo

obregón; en la cual, se ¡ndica que et predio no se encuentra en una zona patrimonial ni histórica y

no cuenta con afectaciones ni restricciones; asim¡smo, menc¡ona textualmente lo siguie¡fs' .--.-

c) comprobante de pago con línea de captura 7723190075209R0VUJ1U de

dos mil diecisiete, éafizado ante la Tesorerla del Distrito Federal, por la

(cinco mil seteciento§ noventa y un pesos 0ulo0 M.N') por el derecho

fecha diez de eneio de

cantidad de $5,791.00
de evaluacién de una

Amlcnt

Plso 5,
M6xico

fel. 5278 9s31, Ext 5221

MIAG.

d) certificado t]nico de Zonificación de uso der suero con número de folio 179+151GRJU17'

expedido por la secretarfa de Desarrollo urbano y vivienda (sEÓuvl) con fecha dieciocho de

enero de dos mildiecisiete; el cualestablece que al Domicilio le aplica la zonificaci§¡' *--

"...Elgl3o(Eouipamiento,3niwtesmáximosdeconstrurcióny30%omlnimodeárealibre.¡-

Asimismo, las lVomras de Ordenaclón sob¡e Waltdad en Calzada Olivar de los Padres y Av'

Toluca, en el hmo L'lt de: Catzada Desiefto de los Leones a: 40% adicional

de incremento a la demanda regtatmentaria de caiones de

Adicionalmente, de conformidad al 'ACIIERDO POR EL OUE SE

-*U.*.-"-r;ffi

sedorna.cdírf,gob.Íu

Prcyec|@:'Ediicio de VtvÚúas Otiva¡ de los Pádra§ 
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ECTUECñ¡,T PRIVADO, EN EL PREDIO UBICADO EN LA CALADA OLIVAR DE tOSPADRES NUneno fi36, COLONTA OLwAR DE tOS zADRES, Oeteaecb¡,t AwenoOBREGÓN", signado por et C. Secretario de Desarrollo lJrbano y Vivienda el día 25 denovlembre de 2016 inscrito -en el Registro de tos ptanes y erogiamas, en er Libro v dePOLíGONOS DE ACTUACTóN, VotuÁen uNo, Acta 346, con iecha oe inscripción 10 deenero de 2017, en el cual, se ACIíERDA lo siguiente:

ctuDAD DE t{Extco

ACUERDO FOR EL QUE SE APRITEBA EL DICTAMEN PARA LA CONSTITUCIÓN DELPOLiGoNo DE A9TUA,IÓN, MEDIANTE EL S'STE'UA DE ACTUACIÓN PRIVADO, EN ELPREDIO UBICADO EN LA CALZADA OLIVAR DE tOS PADRES NÚMERo 1096, ?C/LINIAOLIVAR DE LOS PADRES, DELEGACIÓN ÁIV¡NO OBREGÓN.

PRIMER0' sE APRUEBA LA coNsrtructoV DEL PoLiGoNo DE AcruActóN, conforme alo establecido en et Dictamen nÚmero sEDUVt/DGDU/D-pouo6o/2016 de fecha 25 denoviembre de 2016, que forma pafte integrante del presente Acuerdo, bajo el sisferna deActuaciÓn Privado, en et predio ubicado en la calzada olivar de los padres número 1036,colonia olivar de los Padres, Delegación Atvaro obregón, conforme a lo establecido en losconsiderandos ll, ilr, rv y v con ros siguientes nuevos rineamienfos- ----

e)

"M", Media: una vivienda cada 50.00 m2 de ra supeiicie totat det teneno.
* Nlveles considerados a partir det desplante de la construcción. _--_ _ _ _
(1) El Area Máxima de Desplante considera el área del nivel con mayor superticie
SEGUNDO. Para la ejecución del poffgono de
condiciones señaladas en el Considerando Vl.

Actuación, el propietario deberá cumplir todas las

CUARTO. El solicitante de la Constitución del PolÍgono de Actuación, ejerció los derechosconferidos en el Ceftificado tlnico de Zonificación de Uso del Suelo Digital con número de fotio22959-151GRJU16, de fecha 15 de abrit de 2016, por lo que una vez inscito el presente
acuerdo en el Registro de planes y Programas de Desanollo Uhano de la Secretarfa deDesanollo Urbano y Vivienda, estará vigente hasta 365 dfas posteriores a que se modifique elPrograma Delegacionat de Desanollo Urbano para Alvaro Obregón, publicado el 10 de mayo de2011 en la Gaceta Ofrcial del Distrito Federat."

Plano de localización del pred¡o donde se pretende desarollar el proyecto, presentando lapoligonal del Domicilio georreferenciada agregando Model y Layout en coordenadas urM 14

Secretafl. del Medlo Amblente
Dtrccctón cenerat de negutacrOn lmbli;iai

Tlaxcoaque No. g, p¡so S,
Col. Csntro d6 ta Ciudad d6 Méncó

C.p. 06090, Dst. Cuáuhtémoc
Tet. S27g 999.1, Ext. 5221

proyfrjto: 'Ediñch de vMeraas or¡a, fflo"JpH*lffitl}
Página 4 de gs

10,984.43 S.N.M.B.
Calz. Olivar de tos
Pad¡es No. 1036

Habitacional
Mixto

Hasta g'
(Nueve) 1,617.63 3370.61 (1)

982.U B.N.M.B. Habitable M
Total

13,967.07

I :"'

i
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Norte con datum wGS84, en el que se Observa que el Domicilio se encuentra a una distancia

aproximada de 6.00 m (seis metros) delcuerpo de agua delArea NaturalPrOtegida "La Loma'' -
Asimismo, se PresentÓ la

términos de lo señalado
siguiente información técnica del Proyecto aplicable al caso concreto en

en el Manual de Trámités y Servicios al PÚblico del Distrito Federal' los

Lineamientos para elaborar la MIAG:

0 Oficio con número DAO/DGODU/CDU/094 lt2ol6defechasietedeju|iodedosmildieciséis,
emitido por la Coordinación de Desanollo Urbano de la Delegación, a traves del cual se emite la

fe de erratas Para corregir el número ihdicado en la constancia de alineamiento y/o nrlmero oficial

citada en el resultando 2 inciso b) de !a Presente Resolución Administrativa, ya que hace

refencia al Predio ubicado en Galzada Olivar de los Padres número 1076 Y debe decir el nÚmero

s)

del predio ubicado en el Domicilio'

Programa de obra en el cual se estima un periodo de 36 (treinta y seis) meses' para la

realización del ProYecto.

h) Memoria descriptiva del Proyecto, en la cual se menciona la construcción de un conjunto

habitacional conformado por un cuerpo que alberga¡á 92 (noventa y dos) dePartamentos;

además de, área de amenidades, área comercial y servicios, distribuidos en 9 (nueve) niveles

s.n.m.b. Y b.n.m.b., alresPecto se indioan las siguientes áreas:

1r,tn^.n ilrr ¡,tixKlc0
[)t,:idir:udr irr,tis

n r+ - ¡¡ l SrSliB
@1.

E, Ptso 5,
Má)dco

s€dema.cdmxgob.rru

Proyecto: 'Etfltcro da Vivie,úas Alivat b los Ped'e§ N''o¡le
Pág¡n8 6 d€ 35

% del conceqtoÁNrfrcl" C?.'-
1@.00%4,988.24
67.57%3,370.61_
32.43%7,672.61-

llbre 46.74%70,977.70
Niveles s,n,b. 53.26%72,57!.01_
Niveles b.n.b. 72.70%2,982.64

b.n.b.

c¡t
.9

EI
iÉE§\§
E§o
Ul

2,600.39

b.n.b.

2,573.88

+5
17.07%

76

18

amenidodes +
Nivel 4 (Viviendo + circulociones +

amenldodes+Nivel 6 (Wviendo + circulociones + 10.96%

+ circulociones +Nivel 8
+ circulaclones +Nivel 7

8.@%

9.62%

$,9777

BE § sesE

SUBTOTAL

§

+omenidodes++ ckculociones3Nivel (Viviendo

comercio + estocionomiento +

+ circulociones +Nivel 2

)
lrffitbt/

sEDEMA
{tl



ffi# CDMX
cruDAD oE r"rExtco

Folio de lngreso: OO2Sggt2O17
Exped iente: DEIA-MG -O1Z S1?IOIZ

SEDEMA/DGRA/DE|A/ r g c ? -, 12017UU¿'

¡) Memoria descriptiva y de cárculo de ra instaración h idrosanitaria en la cual se menciona que elProyecto contempla la instalación de una cisterna de agua potable para uso de las viviend as queestará dividida en 2 (dos) celdas con una capacidad de almacenamiento por celda de 200.9g mo(doscientos punto ochenta y ocho metros cúbicos) , dando un volumen total de almacenamientode 401.76 m3 (cuatrocientos uno punto setenta y seis metros cúbicos), del cual, 117.g0 m3 (cientodiecisiete punto ochenta metros cúbieos) conesponde a la reserva de protección contra incendio;asimismo, contempta la instalacíón de una cisterna para el área comercial con capacidad dealmacenamiento de 36.10 m3 (treinta y seis punto diez metros cúbicos); ambas cisternascontemplan la reserva de 2 (dos) días.

l) Memoria descriptiva de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuates (PTAR).
m) Registro fotográfico que consta de 29 (veintinueve) exposiciones a color; en las que se muestranlas condiciones en las que se encuentran las construcciones existentes y la cobertura de áreaverde que se encuentran al interior del Domicilio; así como, de sus colindancias. -____-.__

i) Memoria del sistema de aprovechamiento de aguas pluviares en la cual se menciona que elProyecto contempla la instalación de una cisierna de aguas pluviales con capacidad dealmacenamiento de 159.30 m3 (ciento cincuenta y nueve punto treinta metros cúbicos).k) Memoria descriptiva y de cárculo de ta instaración eléctrica del proyecto. _____

I -, "

Secrctarla del Medto Ambtede
Dtrccctón cenerat de aegutacron Ámiieniii

Tlaxcoaqu€ No. B. p¡so 5
Col. Contrc de ta Oudad ds Méxim

C.p. 06090, H. Cuauhrémoc
Tet. 5278 993i, Ext. S22l

P¡oyocto:"Ectiñcioder,r,"rrr"Orrrrff lo"$iÍ#rü9ror.#
Página 6 d6 35

j,654.41 15.56%

2,070.53 8.82%
72,510,03

8,703.31 79.29%
347.51 3.17%

1,926.28 17.55%

100.00%

Superficie s.n.b.

+

+

+
SUBTOTAL

Nivel 1 (Viviendo + circulociones + estoc¡onomiento

+Viviendos circulociones

+Comercio circulociones

Sótono

Total

Amenidodes

2,779.02 22.21%
Wiendos + circulociones

Comercio

Estoc¡onomiento +

Amenidodes
115.27 0.92%

9,s27.39 76.16%
88.3s 0.71%

Superficie b.n.b.

100.00%

78.63%

21.37%

iln.00%
1@.00%

92.00%

1 10

92
218
78

Su perficie de construcción Sobre nivel de

de estocionom¡ento viviendas
de comerc¡o

Totol

nivel de
Total de

totol de construcción
Número de viviendos

cuontificoble como
intensidod constru ctivo

296"

70,977.70

72,510.03

2,982.64

73,959.74

_ 23,497.73
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n) Estudio de mecánica de suelos elaborado por CIMANC Cimentaciones y Anclajes, en el cual se

¡.oiá que el Domioilio se ubica én la zona geotécnica I o zona de lomas, la cual se caracteriza

por tener una estratigrafla compuesta por una capa de relleno de 1'2 a 4'2 m (uno punto dos a

cuatro punto dos meiros) de profundidad, seguido de un limo arenoso de espesores variables, un

estrato de arena pumítica y una toba limosa de consistencia dura, con un coeficiente sísmico de

0.16 (cero punto dieciséis); asimismo, se proRuncian 2 (dos) alternativas de diseño para la

cimentación del proyecto, la primera a base de zapatas de ooncreto refozado con una carga

admisible de 66.0 y gA.O ton/mz (sesenta y seis y noventa y ocho toneladas sobre metro

cuadrado), desplantadas entre 1.0 y 2,5 m (uno y dos punto cinco metros) de profundidad

garantizando un empotre mínimo de 50.00 cm (cincuenta centlmetros) en terreno natural, y la

segunda a base de pilas cotadas en sitio, de tongitudes que varlan entre 4.0 y 13.0 m (cuatro y

trece metros) de toniitud con respecto al nivelde desplante delsótano'

por otra parte, se ref¡ere que el nivet de aguas freáticas no se detectÓ en el sitio, debido a que en

esa zona se encuentra a mayores profundidades que la explorada la cual corresponde a 30'0 m

o) Levantamiento Forestal I en el que se indica que at interior del Domicilio se ubican 38 (treinta

y ocho) individuos arbóreos de las especies: 5 (cinco) Fresnós (Frat<inus sp.), 5 (cinco) árboles

no identificados, 4 (cuatro) Granadas (Puria granatum), 3 (tres) Jacarandas (Jacaranda

mimosifolia), 3 (res) árboles secos, 2 (dos) Yucas (Yurca etephantipes), 2 (dos) Plátanos (Musa

paradisiacal, z tAos) Casuarinas (@suarina equisetifüa), 2 (dos) Cedros (Cupressus lindleyi),2

(dos) Eucatiptos (Euca typtus camaldulensis), 2 (dos) Palmeras (Pfroenix canariensr's), un Nlspero

(Eriobotrya japonica), un ciruelo (Prunus domestica), un Durazno (Prunus pérsica), una Higuera

(Ficus carica),r¡n pirul (Schrnus mot@ y un Colorín (Erythrina sp.), los cuales se prevén derribar,

jeo¡oo , qrá'interfieren con el desarrollo del Proyecto. Gabe señalar todos los ejemplares se

encuentran en buenas condiciones fitosanitarias exceptuando los árboles identificados con los

números 15 (quince), 17 (diecisiete) y 19 (diecinueve) que se encuentran en condiciones

irrecuperables.

Acreditación del dictaminador técnico con número 101 (ciento uno) a nombre del c. José Antonio

Ruíz SoberaneS (Dictaminador técnico) emitida por lá Dirección General de Bosques urbanos y

Educación Ambiental (DGBuEA) de la secretaría del Medio Ambiente de la ciudad de México

(SEDEMA) con vigencia del treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis al treinta y uno de

q) Plan de Manejo de Residuos de la construcciÓn y DemoliciÓn ( de lmpacto

Ambiental

ouono oe ttÉxtco
Decirliendo Iüil{os

p)

,I

s6dema.cdmxgob.Íu
Prqecto: 'fflÍtcb ó vwncras Ol¡var cb los Pecl¡es N'103d
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r) En elcontenido de la MIAG se manifiesta lo siguiente:
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CIUDAD DE t,IÉXICO

Folio de lngreso: 00259912017
Exped iente: DEIA-MG -O1Z St 2O1t

SEDEMA,IDGRA/DE|A/ 3Ü63: j t2017

y operación de 17 locales comerciales, 4
i. 'El carácter de la actividad conslsfe en la construcción

prototipos de unidades depaftamentales de tres, dos y una recámara con estar familiar, agrupadasen un cuerpo, para un total de 92 viviendas, con un patio central que funciona como eje de
composición y área de estacionamiento con una capacidad para 218 vehículos para zona de
vivienda y 78 vehfcutos para área comerc¡al.

La construcciÓn se agrupa en un solo cuetpo, integrando et nivel de acceso y cuatro niveles
inferiores, con una capacidad totat de g2 unidades departamentates, 17 locales comerciales, un
semisótano de comercio y dos sótanos y medio para estacionamiento de vivienda.
sobre la calle Av. Toruca se proponen ta distribución de 4 niveres sobre nivel medio de banqueta,
alcanzando una altura máxima de 1g.90 metros (incluye pretit) y 5 niveles en la pañe posterior detpredio para el uso de vivienda, ta distribución arquitectónica no afecta ni rebasa la altura máximapermitida por vialidad (18.00 metros) proponiendo al frente del predio dos nfueles para el uso
comercial ..., y dos niveles para el uso habitacionat

ii. Debido a la topograffa det predio y a ros entrepisos considerados para cada uso, el proyecto
presenta hasta I niveles a paftir det nivel de desplante... en la pañe posterior del predio; losprimeros tres niveles (del nivel 1 at 3) compaften el uso de estacionamiento y vivienda, /os srguienfes
3 niveles compaften el uso Habitacional con Comercio (del nivel 4 al 6) y los úttimos dos (nivetes 7 y
8) son pan uso exclusivo de vivienda.

iii. Los niveles sobre la banqueta permitidos referenciado en el Ce¡tificado Único de Zonificación Uso de
Suelo y Factibilidades (S/C) es de 4 niveles máximo de construcción, el proyecto cuenta con g
niveles totales, ya que como estará edificado en una baranca, la altura sobre nivel medio de
banqueta es de 18.00 m

iv. El proyecto contempta 1,839.00 m2 de área comercial

El proyecto cuenta con 225 cajones de estacionamiento para vivienda y 84 cajones para comercio,
dando un total de 309 cajones

v. El predio en estudio se localiza en ra colonia polanco I sección (sic), en la delegación Atvaro
Obregón, la actividad que se realizaba en et sitio fue de casa habitación de acuerdo con elpromovente, el cual será demolido de acuerdo a to manifestado en la Declaratoria de Cumptimiento
Ambiental pafta proyecto de demotición ingresada a esta Dirección.

vi' En el interior del predio se encuentran treinta y ocho (38) individuos arbóreos, y en et exteior no se
localizan individuos arbÓreos, /os cuales serán deribados por inteierencia en /as oóras det proyecto.

vii. Para el sistema de drenaje se contempla et diseño de un sistemaseparado de aguas negras y grises
por un lado y pluviales por otro

viii. Para e/ caso de aguas negras se flene un diseño de tuberfas que drenaran a bajadas de aguas
negras... y formarán un colector que irá interconectando las drVersas bajadas propuestas y tener
finalmente una conexión hacia ta ptanta de tratamiento.

ix. La cistema tendrá (sic) estará diviüda en dos cetdas por motivos de mantenimiento con una
capacidad por celda de 200,880 litros con un volumen entre las dos de almacenamiento de 401,760
litros.

SecEtalr del Medlo Amblente
Olrccclón Gemtll de Regulaclón Amblental

Tlaxcoaque No. g, piso S,
Cot. Céntro de ta Ciudad de México

C.p. 06090, Oet. Cuauhtémoc
Tet. S27O 993i. Exr. 5221

f 4oyeclo:"Edifi cbderrrnrrr"Orrff j#jffi f;#rn:rb#
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x. El s¡stema de aprovechamiento de aguas pluviales, consr§fe en la captación del total de las aguas de

lluvia, que escuÍen dentrc del pred¡o hasta su conducci&t y descarga"' hacia una cistema de

regularización parc su posterior aprovechamianto en cada uno de /os wc, mingitorios"' y llaves de

Folio de lngreso: 00259912017
ExPediente: DEIA'MG -017 512017

SEDEMA/DGRA/DEIA/ C06 82; t2017

Se consrdera una cistema y equipo de bombeo independiente para la zona de los 17 locales

La cistema tendrá una capacidad de 36'1@ litros' 

-

s)

t)

u)

v)

Fara el caso de las guas pluviales se conectarán las bajadas det edificio y se unirán a la llnea

general descargando en un tanque de tormentas y después previo ftltrado para su reh(tso (sic) en

xi. Durante ta operaciÓn det prcyecto el combustibte que será empleado será gas Natural"'

xii. Equipo de Bombeo de ProtecciÓn Conta lncendio

para el área construida será de 4 hidrantes en uso simuttáneo; y que deben contar on ssfemas de

bombeo de distribuciÓn de agua para la protecci,n contra incendio." 
-Matriz de identificac¡ón de impactos amb¡entales ocas¡onados por el Proyecto, elaborada bajo la

metodología de la matriz de Leopold. -----: _--

Medidas de prevenciÓn, minimizacaÍn, restaurac¡ón; compensación o mejoramiento ambientaldel

Los copropietarios prevén un costo para ta implementación de medidas de mitigación'

compensación o restauración de los impactos negativos de $3'952,427'W (tres millones

novec¡entos c¡ncuenta y dos mil cuatrocientos veintisiete pesos 00/100M.N.). r---
plano del levantam¡énto forestal con la ubicqción de los 38 (treinta y ocho) árboles ubicados al

interior del.Domicilio"

w) Plano tópográfico del Domicilio.

x) conjunto de 14 (catorce) planos arquitectónicos del Proyecto.

y) Conjunto de 8 (ocho) planos de la instalación hidráulica del Proyecto'

zl Conjunto de 9 (nueve) planos de la instaláciÓn sanitaria del Proyecto'

aa) conjunto de 10 (diez) planos delsistema de aprovechamiento de aguas pluviales del Proyecto' -

bb) Conjunto de 9 (nueve) planos de la instalación eléctrica del Proyecto'

3. con fecha trece de marzo de dos mil diecisiete, esta DGRA emite

s ED E MA/DG RA/D E lA/ 00244,61 2017 (Acuerd o Ad m i n istrativo)

DIRECCIÓN GENERAI.

eEfiuracffiffiÁ$ülEffif*t?ffi
Tlaxcoaquo No' 8, Plso 5'

Cot. Contro (b la Ciuled dÓ Máx¡co
C.P. 06090' Dal' Cuarütárrpcr"11[r,H;ffi

Proy ñ:' ffiicb b v iv b nd as Otiv er cta tos,#ff"T#$

ciuoaonrmÉnco
Decidicndo luntos

mismo mes y año, mediante elcua¡ se sol¡cita a la Promovente,
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CIUDAD DE I,TEXICO

Folio de tngreso: O02S9912O1T
Expediente: DEIA-MG -O1Z S12O1Z

SEDEMA/DGRA/DEIA/ Cü632 j t2017

para cotejo, en un término de 20 (veinte) días
Proyecto; además, de la documentación en original
hábiles indicando textualmente lo siguiente:

Conforme a lo dispuesto por los artículos 11g de la LAPTDF, 88 del RIAR y la Norma Ambientat delDistrito Federat NADF-001 -RNAT-201 5:

Levantamiento forestat de /os 3g (treinta y ocho) árboles que se locatizan at interior det Domicitio,con la afectación a cada uno de eilos (poda, denibo o trasplante), indicando el puntaje respecto a losque se pretenden deribar en base a los anexos 1, 2 y 3 de la norma citada anteriormente; así como,el anexo fotográfico, marcando el n(tmero conespondiente de cada árbol y ptano de la ubicación decada uno de ellos, elaborado por una persona acreditada en la materia ante la Secretaría de MedioAmbiente (SEDEMA)

Al respecto, me permito comentarle que de conformidad con el articulo 6 fracción D inciso I delRIAR,sólo aquellos proyectos que colinden con áreas naturales protegidas, sue/os de conservación y convegetación de galería, deberán someferse a evaluación en materia de impacto ambientat medianteuna Manifestación de lmpacto Ambiental modatidad Especlfica.
Evidencia fotográfica respecto a la colindancia det cuerpo de agua del ANp con relación alDomicilio, mostrando las condiciones en /as gue se encuentra.
Oficio y plano emitido por la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) en et gue se observe lalocalización del Domicitio y sus colindancias indicando nombre y composición del cuetpo de agua dela ANP y descartando restricciones de zona federal.

conforme a lo dispuesto por er aftícuro 44 fracciones tt y vt de ta LpADF:

""' se previene a tos Copropietarios para que exhiba (sic) ante esfa DGRA ta siguiente información: -
Conforme a lo estabtecido en el articulo 40 det RIAR:

"'El Proyecto eiecutivo geoneferenciado agregando Model y Layout en coordenadas gTM 14 Nottecon datum wcsa, formato Autocad (DWG); incluyendo: Layir aet Levantamiento topográfico detpredio, poligonal del predio físico y de escrituras, poligonal de desplante det proyecto y área libre enplanta baia, polfgonos de construcción indicando aÁas por nivei y ii*"" de nivel de acuerdo alProyecto, incluyendo los cuadros de construcción y el repofte de la poligonat de apoyo incluyendo lamemoria fotográfica, levantamiento forestal indicando coordenadas x,-v ¿e bs ág'fteinta'y icno)árboles ubicados al interior del Domicitio con su memoria fotográfica. Además, de las tablas de todoslos cuadros de construcción en fonnato Excer (xtsx). ---_--------_

Conforme a lo dispuesto por el artículo 52 de la LA|TDF.
"' Manifestarse al respecto a ta distanc¡a que existe entre predio ubicado en el Domicilio conrespecto al cuerpo de agua gue se encuentra a una distancia de aproximadamente 6.40 m (se,is-punto
cuarenta metros) der Area Natural protegida (ANp) denom¡naaa'La Loma,,.
Lo anterior, toda vez que, esta DGRA verificó con el srsfema de lnformación Geográfrca (slG)med¡ante la cartografía base utitizada, realizando.la sobreposición i" 

"ipr, 
(secretaría de Finanzas,catastro D'F.), asf como en etAttas de Peligros Naturales'y lntropiiei¡[o" pro la Delegación Alvaroobregón, con lo cuar, se conoboró que er proyecto corinda 

"o, 
,, cuerpo de agua de ra ANp ,La

Loma', con una distancia de aproximadamente 6.40 m (seis punto cuarinta metros).

Dhecclón General de Regulaclón Amblentrl
Tlarcoaque No. g, piso S,

Cot. Contrc de ta C¡udad ds Méxicó
C.p. 06090, Oet. Cuauhtémoc

Tet. 5278 993.t, Ext. S22i

P¡o,!eto:"Ediñcbderrnrrr"O,rff j"ToTrif;#f grodl}
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Folio de lngreso: 00259912017
Expediente: DEIA-MG -017 512017

SEDEMA/DGRA/DEIA/
L ü06 B2l

t2017

... tdentificación oficial de la Promoveñte, en original y cqia paru su coteio' 

-

... lnstrumento notarial a través del cual, tos Copropteb¡los acreditan ta propiedad del ptedio' en

original Y coPia Para su coteio. 

-

... lnstrumento notarial a través del cual,

la P¡omovente, en oilginal y copia para
,os otorgan poder general limitado a favor de

... Cettificado Únia de Zonificación y lJso det Suelo emitido por la SecretarÍa de Desa¡rollo Uñano y

Vivienda(SEDUW)paraelDonlcillo,enoriginalycopiaparasucoteio'é

.. Constancia de Atineamiento y Número Ofrcial emitida por ta Delegactón Alvaro Obregón pan el

Domtcilto, en oñgfnal y Wia para su coteio'

... Conforme a to dispuesto por los attÍcutos e4 de la LAPTDF y 92 del RIAR:

...Documentos que acrediten la capacidad profesional (cédula y/o tltulo profesional) de la C' Diana

Lo anterior, an fundamento en el aftlcuto fi del RLAR deberán presentalo ante esta DGRA dentro de

un plazo de 20 (vetnte)' diis háb¡tes contados a partir del dta siguiente al en que 
-sufta 

efectos la

notificaciút del prcsente Acuerdo Adminlst¡ativo, en razón de que la informaciÓn de referencia

4. Con fecha veintidÓs de mazo de dos mildiecisiete, la Promovente ingresa ante oficialfa de partes

de esta DGRA, un escrito de fecha ve¡nt¡uno del mismo mes y año; a través del cual, presenta cop¡a y

original para cotejo de la documentac¡ón legal solicitada en e! Acuerdo Administrativo; asimismo,

presenta la información respecto a lo solicitado en m¡smo:

§# CDMX

a) lnstrumento notar¡al número 17,s70 (diecisiete mil,quinientos setenta) de fecha treinta de mazo

de mil novec¡entos ochenta y s¡ete, basaoo ante la.fe del Lic. Adalberto Perera Fener, Notario

público número g2 (ochentá y dos) del entonces Distrito Federal ahora Ciudad de México; a

través del cual, se hace constar el'contrato de compraventa en el que actúan de una parte los

Gopropietarios como la parte compradorá; y de otra el C' Hernán Rodrlguez Pé¡ez con ¡a

conform¡dad de su esposa la c. lr¡ai¡a del Socono González Dávila, como la parte vendedora,

respecto al predio ubicado en elDom¡sitie' --
b) lnstrumento notar¡at nÚmero 182,662 (ciento ochenta y dos mil se¡sc¡entos sesenta y dos) de

fecha siete de mazo de dos mildieciséis, pasado ante la fe del Lic. lgnacio R. Morales Lechuga,

Notario Públioo número 116 (ciento dieciséis) de la Ciudad de México; a través del cual, s€ hace

constar la actualizaciÓn de la superficie del predio ubicado en el Domicilio quedando con una

superficie de 4,988.24 m2(cuatro mil novecientos ochenta Y ocho punto veinticuatro metros

cuadrados); asl como, rectificación material de la inscriPciÓn en la carátula del folio real

electrónico 566366 (cinco, seis, seis, tres, seis, seis), Para la colindante al

oriente con el Éomicilio, siendo la granja 173 y no

colindancias en las que se cita textualfnente lo siguiente:

la gra las

'-ruoao oE t'tÉxtco
Decirliendo )tmlos

DtRF§§I$HHñüHffiHffiT*.:
EFGULACHU.#TffiÑME#fi*

C.P. 06000, Dd. Cuauhtémc

"*Hffi.?8"fffl
Ptoyefxo:'Rtitbb cte vivkndas qtÜ cb @ffitr.il'fs
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"...al SUR,
nombre..."

cluoAD DE FrExtco

Fotio de tngreso: 002599t2017
Exped iente: DEIA-MG -O1T gt ZO17

SEDEMA/DGRA/DEI*iü6J2¿ t2017
en sesenfa y siete metros ochenta y ocho decfmetros, con nacimiento de la bananca sin

c) lnstrumento notariar número rg2,g3o (ciento ochenta y dos mil ochocientos treinta) de fechadiecisiete de mazo de dos mil dieciséis, pasad o ante la fe del Lic. lgnacio R. Morales Lechuga,Notario Público número 116 (ciento dieciséis) de la Ciudad de México; a través del cual, se haceconstar el poder general limitado que otorga n los Copropietarios a favor de los CC. GabrielCasillas López, Norma Lucia pérez Vera y la Promovente, para que lo ejezan conjunta oindividualmente respecto al Domicilio.

d) 124 (cero, ocho, cero, nueve, uno,
entonces lnstituto Federal Electoral

ldentificación para votar con número de folio ogog1sz122
cinco, dos, uno, dos, dos, uno, dos, cuatro) ernitida por et
ahora lnstituto Nacional Electoral, a favor de ra promovente.

e) Cédula profesionat nÚmero 8082232 (ocho, cero, ocho, dos, dos, tres, dos), expedida por laDirección General de Profesiones de la secretaría de Educación pública, a favor de laPrestadora de servicios, para ejercer la licenciatura de Biología. --_____
f) Levantamiento Foresta! 2 en el que se menciona la presencia de 3g (treinta y ocho) individuosarbóreos ubicados al interior del Domicilio y de tos quá se solicitaba su derribo, de las especies:

Dlrccclón Geneml dc Regulaclón Amblental
Tlaxcoaque No. g, piso 5,

Col. Centro de ta Ciudad dé Méxi@
C.p. 06090, Dst. Cuauhtémc

Tet. S27B 9931, Ext. 522.t

Ptoy*to: " Ediñch de rrorr* O,rr, ,Tio"Jr1#',ü.9roolF
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5 Fresno (Friaxrnus sp.) 2, 24, 26, 28 y 29
5 Arbol No ldentificado 11, 12, 13, 18y 32
4 Gtanada(Punica gnnatum) 1,6,7y10
3 Árbol seco 15,17 y 19
3 Jacaranda (Jacañnda mimosffolia) 30, 34 y 37
2 Palmera (Phoenix canariens¡s) 3y 25
2 Plátano (Musa pandisiaca) 4y5
2 Eucalipto (Eucalyptus camaldulensis) 9y 21
2 Casuarina (Casuarina equisetifolia) 22y 27
2 Cedro Blanco (Cupressus lindteyi) 23y38
2 Y uca (Y ucca elephantipesl 35y36
1 N f spero (E rio botrya j ap on ic a) 8
1 Ciruelo (Prunus dome st¡ca) 14
1 Pirul (Scl,l/,us rrorle) 31

1 Durazno (Prunus persica) 16
1 H¡guera (F¡cus caica) 20
,|

Colwln (Erythina sp.) 33
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Folio de lngreso: 0025991m17

Expediente: DEIA-MG ,o17 512017

SEDEMA/DGRA/DEIA/ ü06 Sil t2017

g) plano de ubicación de los 38 (treinta y ocho) individuos arbóreos ubicados al interior del

Domicilio.

h) Acreditación del Dictaminador técnico con número 101 (oiento uno) emitida por la DGBUEA'

con vigencia del treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis al treinta y uno de octubre de dos

mil diecisiáe de dos mil diecisiete.

¡) Reporte fotográfico que consta de 29 (veintinueve) exposiciones a color en las cuales se

muestran las condiciones en tas que se encuentra el Domicilio en su interior, es dech, la

construcción de una vivienda y et área verde con que cuenta; así como, sus colindaneias, lÓ

anterior,acompañadodelcroquisdeubicacióndecadatomafotográfica.

j) Reporte fotográfico que consta de 1O (diez) exposiciones a color en las que se muestran la

colindancia del predio con relación al cuerpo de agua el cual se encuentra delimitado con una

"5. ...manifiesto que el proyecto colinda al sur con propiedad privada, tal como lo indica el Plano

Acotado emitido por la Secretarla de Finanzas TesorcrÍa Subtesorerla de patastro y Padñn Tenitorial,

con sello de la direcció¡ del Ssferna Caftográfrco Catast¡at, el cual se encuentra como apéndice A en

la escritura pública No. 182,662,1c¡wat es confrrmadoporel Srsfema de lnformaciÓn Geográfrca de la

SEDIJV1 clisponible en..., y por Ia Constancia de Alineamiento y NÚmero Ofiaial emitida por la

oárcir"¡0, Átvaro obregón'con fotio 2st4-2010 de fecha 16 de iunio ls lQlg...il 

-
7. O,frcio y plano emitido por ta Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) en el que se obserue I

localizaciói del Domicillo y sus colindancias indicando nombre y composición del cueryo de agua de

Respuesfa; No es neces ario presentar dicha información en viftud de la aclaración realizada en el

numeral 5 del presenfe escnfo y toda vez que et prcdio cotinda al no¡te con vialidad, al este con

propiedad privada, al oesfe con propiedad privada y al sur con propiedad privada, no es necesario que

mi representada cuente con dicha información." 

-

A! respecto, esta DGRA anal¡zó con el Sistema de lnformación Geográfica (SlG) mediante la

cartografía base utilizada, realizando !a sobreposición de capas (Secretarla de Finanzas, Catastro

D.F.), así como en el Atlas de Peligros Naturates y Antropogénicos para la Delegación, con lo cual,

se corroboró que del lindero del Domicilio alcuerpo de agua delANP "La Loma" existe una distancia

aproximada de 6.00 m (seis metros) por lo que esta DGRA determina no colindancia, tal v

como se muestra en la siguiente figura:

'¡r r o r r: i I * N4,ElÚEft[üDE ¡r"*
' " trnbcliln:Gltterii dc R.gul.-cQ44tTblmt l

narcoaque No:8. Plso 5'
Col. Ccn¡ro de la Ciudad (b Mádco

C.P 06000, Dd. CuerhtérDc
Ts|.52789031, É(L 5221

s6dema.crlmxgob.íu
Proy€cto: 'Edlbb dó Vtv¡endas Olivar b los Padres N'103C
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Figura 1. Distancia que existe entre el lindero del predio y el cuerpo de agua colindante.

5. Con fecha quince de mayo de dos mil diecisiete, la Promovente ingresa ante oficialía de partes de
esta DGRA, un escr¡to de fecha once del mismo mes y año; a través det cual, solicita el derribo de 4
(cuatro) árboles identificados con los números: 5 (cinco), 15 (quince), 17 (diecisiete) y 19 (diecinueve)
correspondientes a un Plátano (Musa paradisiaca) y 3 (tres) árboles secos realizando una propuesta
de restitución física de 10 (diez) ár'boles con tas siguientes características: 4 (cuatro) árboles de 5.0 m
(cinco metros) de altura y 6 (seis) árboles de 4.0 m (cuatro metros) de altura; o una compensación
econÓmica total de 1,249LJCDMX (mil doscientas cuarenta y nueve Unidades de Cuenta de la Ciudad

SecEtarfa del Med¡o Amblente
Dhecclón General de Regulrclón Amblental

Ttaxcoaque No. 8. p¡so S,
Cot. Centro de ta Ciudad de Mé{co

C.p. 06090, Det. Cuauhtémoc
Tet. 5270 993.1, Elr. S22l
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de México) equivalentes a $91,287.01 (noventa y cuatro mil doscientos ochenta y siete pesos 01/100

M.N.).

Asimismo, solicita e! trasplante de 34 (treinta y cr.ratro) árboles identificados con Ios números: del 1

(uno) al 4 (cuatro), del 6 (seis) al 14 (catorce), 16 (dieciséis), 18 (dieciocho) y del 20 (veinte) al 38

(treinta y ocho) de acuerdo al Levantamiento Forestal 2 de las especies indicadas en la Tabla I del

resultando 4 inciso f) de la presente Resotución Administrativa, anexando el proyecto de trasplante

solicitando a esta DGRA, la asignación del lugar de trasplante. Aunado a lo anterior, establece un

periodo de mantenim¡ento por 2 (dos) ¿fiqs. _--
GONSIDERANDO

Que de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 88 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 7 fracciones ll y XVI y 9

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 15 fracciÓn lV y 26 fracción Xl

de la Ley Orgánica de la Administración Púbtica del Distrito Federal, 35 fracciÓn lll,77 fracción lll de

la Ley de Aguas del Distrito Federal, 1,7,9 fracciones Xl, Xl! y IJXV, 10 fracciÓn lV, 201 y 203 de la

Ley de Movilidad del Distrito Federal, 2l¡acciónvl, 4, 6 fracción ll, 9 fracciones V, rc(Vll, XXIX, XXXI,

XXXVll, XXXVlll y XL, 13 fracción ll!, 23 fracciones ll, lV, Vl, Vlll y lX, 44f¡acciÓn lll, 46 fracciones Xl,

52, 53 fracción ll, penúltimo y último párrafo, 54,60, 61, 61 Bis, de! 61 Bis 1 al 61 Bis 5, 70 fracción

!V, 87 fracciones Vlll y lX, 88, 104, 105 fracciones Vl y Vl!, 107 fracciones ll y V, 114, 123, 133

fracción X y XVltl, 135, 155 fracción lV, 157, 172, 176, 186, 188, 190 Ter, 202 y 213 de la Ley

Ambiental de Protección a la Tiena en el Distrito Federal, 4 segundo pánafo, 5, 7 fracciÓn lll, 9, 82

fracción l, 87 fracción l, 88, 109 y 110 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federat,

32 y 33 de la Ley de Residuos Sólidos de! Distrito Federal, Ley General para la Frevención y GestiÓn

lntegral de los Residuos, R.egtamento de la Ley Genera! para la Prevención y GestiÓn lntegral de los

Residuos, Z2fracciones ! inciso b), lV inciso e), V!, Xl y Xtl de la Ley de Mitigación y Adaptación al

Campo Climático y Desarrollo Sustentable para e! Distrito Federal, 3 fracción l, 7 fracción lV nurneral

2 y 37 fracción lX, 55 fracción lX y )ül del Reglamento lnterior de la AdministraciÓn PÚblica del

Distritó Federal, 2, 4f¡arción l, 37, 55, 62 fracción lll, 67 fracción Il, 69, 70, 72 a174,87, 90 y 92 a! 95

del Reglamento de lmpacto Ambientaly Riesgo,'188 y 199 del Reglamento de Construcciones para el

Distrito Federal, 32 y 33 del Reg lamento de la Ley de Residtlos SÓlidos del Distrito Federal, 279 del

Código de Procedimientos Civiles para el D¡strito Federal, 300 del Código Fisoal del Distrito Federal,

344 del Código Penal para el Distrito Federal, las Normas Oficiales iUlexicanas NOM-052-

SEMARNAT-2oo5, NOM.OO3.ENER.2OOO, NOM.OO2-SECRE.2O1 O, NOM.O4I.SEMARNAT-2015,

NO M.O4s.SE MARNAT.2OO6, NOM.OSO.SEMARNAT. 1 993, 994, NOM-004-

SEMARNAT-2OOZy NOM-00&SEMARNAT-1997, la Norma Mexicana 13 y las

Normas Ambientales para el Distrito Federal NADF-001-RNRT-2015, F-
18-

§EDEMA

DIRECCÉN

Col.
C.P. 06090' Dd. CuauhtáIrEc

Td. 5278 9031, É(t 5Z2l
sedErÉ.cdmxg@b.rrx
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AMBT-2009, NADF-005-AMBT-2013 y NADF-015-AGUA-2OO9 esta DGRA es competente para emitir
la presente Resolución Administrativa. -----

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 44 Íracción lll, 46 fracción Xl y 53 fracción ll de
LAPTDF, se otorga a favor del Fideicomiso, la autorización condicionada en materia de impacto
ambiental para la realización del Proyecto, en lss términos indicados en la presente Resolución
Administrativa y de acuerdo con la siguiente distribución de superficies:

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos il, 188 y 190 Ter de la LApTDF y del 92 al 95 del
RIAR, los Copropietarios y la Prestadora de Servicios son corresponsables ante esta DGRA, de la
calidad y veracidad de la información presentada y la contenida en la MIAG; asimismo, de las
técnicas y metodologías empleadas para la identificación de los impactos ambientales; además, de ta
determinación de las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas; por lo que, en
caso de comprobarse dolo, mala fe o falsedad en la información presentada, se le impondrán las
sanciones que correspondan.

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 53 penúltimo y último párrafo de la LApTDF, 69 del
RIAR y 279 del CPCDF de aplicación supletoria en el presente procedimiento conforme a lo dispuesto
en el artículo 4 de la LAPTDF, los Copropietarios deberán cumplir con la normatividad ambiental
vigente y con las medidas de prevención, mitigación y compensación de los impactos ambientales

Secr€tarla del Medlo Amblente
Dlrccclón Genenl de Regulación Amblental

Tlax@aque No.8, piso S,
Col. Centro de ta Ciudad de Méx¡co

C.p. 06090, Det. Cuauhtémoc
Tet. 5278 9931, Exl. 5221

Proyscto:'Edirbbderr,rrdrrOrrrrrTlr"Jr#*'n?"9r0#
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total del 4,988.24 100.00
de desplante 3,370.61 67.57

347.51 mzSuperficie de construcción s.n.m.b.

libre

enidades
8,703.31 mz

1O,977.10 m2

Comercio 88.35 m'
Amenidades 115.27 mz
Estacionamiento
y bodegas 9,527.39 m2

Superficie de construcción b.n.m.b.

Habitacional 2,779.O2 m2

12,510.03 m2

Superficie total de construcción habitable (habitacional,
(s.n.m.!. y b.n.m.b.)amenidades y 13,959.74 m2

13

1

total de

Número de
Número total de niveles s.n.m.b 5
Número total de niveles b.n.m.b. 4
Número total de departamentos 92

Vivienda 218Número total de cajones de
estacionamiento Comercio 78 296

32.43

Cornercio

Habitacional
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identificados, propuestas en la MIAG y sujetarse a to dispuesto en la presente Resolución
Adm inistrativa, conforme a las siguientes condicionantes:

m§R

Col.
C.P. 06090, Od. OlarhtórEc

Td. 5278 903r, E4 5221
sadema.odÍxgob.mx
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1.0

Conforme a lo expuesto en el resultando I y de conform¡dad con el artfculo 58 Sexies de
LAPTDF, prev¡o al in¡cio de las obras y/o actividades del Proyecfo, los Copropletarlos a
través de la Promovente deberán presentar el acuse del informe fnal de la DCA I relativo
al exped¡ente DEIA-DCA-1365/2016; no obstantg lo anter¡or, se apercibe a los
Coprop¡etarios a que en caso de no curlrpl¡r con lo sol¡c¡tado en la presente
condicionante, no podrá inlc¡ar con los trabajgs relativos a la preparación del s¡tio y
construcc¡ón del Proyecto.

f 5 O¡as hábtles posteriores a su
notif¡cación legal de la presente
Resoluclón Admlnlstrat¡va.

5 dlas hábllee posteriores a que
suceda d¡cho supuesto.

l.l

Con fundamento en el artfculo 74 del RIAR, deberán dar aúso e infomar a esta DGRA
sobre la fecha de inicio de las obras del Proyecto dentro del periodo de vígencia de la
presente R6oluc¡ón Adm¡nlstratlva, presentando copia de la Manifestac¡ón de
construcción conespondiente, que al efedo emita la Delegaclón, al ¡ngresar la presente
Reootuclón Arlm¡nlstratlva dentro de sus requb¡tos.

En úñud de lo anterior, los Gopropletarlos deberán colocar un cartel frente al Domlclllo,
señalando que cuenta con la autorización en materia de impacto amb¡ental, deb¡erdo
describir el Proyecto, nrlmero de folio, número de expedierúe y el nombre del especialista
en máteria de ¡mpado ambiental encargado del seguimhnto al cumpl¡miento de las
disposiciones y condicionantes establecidás en la presente Rooluc¡ón Adm¡nlstrátlva,
al respecto deberá anexar un registro fotográfico.

Asimismo, con relación en el resultando 2 inciso h) y con fundarnento en el artlculo 300
del CFDF, deberá presentar ante esta DGRA, el comprobante del pago efectuado ante la

Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, pi la cantidad de $629,723.87
(se¡scientos ve¡nt¡nueve m¡l setecieñtos veinütrés pesos 87/1fl) M.N.), corespond¡ente a
13,959.74 m2 ltrece mil novecientos cincuenta y nueve mil ptrrto setenta y cuatro metros
cuadrado§) a ¡azón de $45.1 1/m2 (cuarenta y cinco punto once pesos por metro cuadrado)
de construcción del Proyecto; sín contab¡l¡zar estacionam¡entos, sin perju¡cio de que otras
autoridades en ejercic¡o de sus atribuciones deteminen sobfe lo conduceñte.

Adic¡onalmente, durante el desanollo de la obra deberán acred¡tar ante esta DGRA, el
cumpl¡miento de las medidas de prevención, mitigación y compersación propuestas en la
MIAG; asf como, de las ¡mpuestas en la presente RoEoluclón Admlnbtratlva; para lo
cual, deberán realizar 11 (once) ¡nfomes trimestrales y un informe final (lnformes) del
cumplimiento de las condicionantes, con el conten¡do mlnimo siguiente:

r Periodo comprendido.

. Descripción del avance de la obra, relac¡onado con las actividades efeduadas en
dicho pedodo referentes al cumpl¡miento de las condic¡onantes ambientale§,
acreditando tales hechos con documentales y fotograflas con su respectivo pie de
foto.

ui¡L rrl¡¡^\ffiñ posteriores a su

ñF\1.2
Deberán informár sobre la conclusión de las obras, med¡8rite el Av¡so de
obra que al efecto emita la Delegaclón.

CIUDAD ll;i iri;.í(iCO
Deii.Jierrid lu¡trs
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1.3

Los Copropietarios deberán designar un especialista en materia de ¡mpacto amb¡ental,
quien será el encargado del segu¡miento al cumplim¡ento de las disposic¡ones y
cond¡cionantes establecidas en la presente Resoluc¡ón Adm¡nlstrat¡va, debiendo indicar
a esta DGRA el nombre de la persona ffsica o moral (intema o extema) des¡gnada;

anexando, cop¡a de su cédula profesional.

l5 dias háb¡les contados a partir
del dfa háb¡l s¡guiente al en que
surla sus efectos legales la
not¡f¡cación de la presente
Resoluclón Admlnistrat¡va.

,1,4

Con fundamento en el a'l.lculo 22 fracción Vl de la Ley de Mit¡gación y Adaptación al
Campo Climático y Desarrollo Sustentable para el Distrito Federal (LMACCDSDSF) y con
motivo de incentivar el desarrollo de proyectos sustentables y dism¡nu¡r los impactos
negativos sobre el medio ambiente, el Gobierno de la C¡udad de México cuenta con los
Programas de Certificación de Ed¡f¡c¡os Sustentables y Auditorfas Ambientales, con los
que se pretende contribuir a mejorar la calidad de los servicios amb¡entales con los que
cuentan actualmente sus pobladores.

En virtud de que la naturaleza del Proyecto se ajusta a las hipótesis previstas por los
programas c¡tados con antelación para la obtención de las certificaciones respect¡vas, esta
DGRA exhorta a los Copropletarios a fin de que se registre y participe en los mismos,
s¡endo que en caso de que cumpla con los requisitos del programa en el que part¡cipe, se
podrfa hacer acreedor(a) a los incentivos económicos de naturaleza fiscal que conforme a

derecho conespondan en los términos del programa de su elección.

En caso de estar interesado en participar en el Programa de Certif¡cac¡ón de Edificaciones
Sustentables y/o Auditorfas Ambientales, deberán acud¡r al Módulo de Atenc¡ón
Ciudadana de la Dirección de Energfa y Economfa Ambiental de esta DGRA, a fin de
sol¡c¡tar el registro en el programa eleg¡do.

Por lo que, para acred¡tar el cumplimiento de la presente Resoluc¡ón Admlnist¡atlva, los
Coprop¡etarios deberán presentar ante esta DGRA el acuse de la solicitud de ¡nscripc¡ón
al programa de su elección; o bien, la just¡ficación en la cual se indiquen las razones por
las que no está interesado en participar en dichos programas.

15 dias háb¡les a partir del dfa
háb¡l sigu¡ente al en que surta
sus efectos legales la notificación
de la presente Resolución
Admin¡strat¡va.

1.5

Deberán acordar en los contratos que se celebren con las empresas conhat¡stas y/o de
serv¡cios, cláusulas que contemplen el cumpl¡m¡ento de las condicionantes ¡mpuestas en la
presente Resoluc¡ón Adm¡n¡stratlva, como responsables solidarios cuando asf les
corresponda.

Deberá implementarse durante la
Etapa I del Proyecto e informar
las acc¡ones llevadas a cabo
para su cumpl¡m¡ento dentro de
los lnformes.

t.6

Podrán ¡nstalarse temporalmente dentro del pred¡o, bodegas, comedores para el personal
y/u oficinas de residentes, debiendo reducir al mfnimo el área de su establecimiento y
ubicarse en zonas que hayan sido alteradas con anterioridad. Al concluir los trabajos,
deberán proceder al retiro total y limpieza del área.

Deberá implementarse duranle la
Etapa I del Proyecto e informar
las acciones llevadas a cabo
para su cumplimiento dentro de
los lnfo¡mes.

1.7

Confome a lo est¡pulado en el punto 8.4, asf como en el Anexo I de la Norma Amb¡ental
NADF-007-RNAT-2013, las personas ffsicas y morales t¡tulares de establec¡m¡entos
mercantiles, de servicios y/o de unidades de transporte de residuos sólidos que se
ubiquen o transiten dentro de la jurisdicción territorial de la Ciudad de Méxlco, están
obligados a obtener su reg¡stro en el Reg¡stro y Autorización de Establecimientos

Deberá implementarse durante la
Etapa I del Proyecto e informar
las acciones llevadas a cabo
para su cumplimiento dentro de
los lnformes.

Dlrecclón General de Regulaclón Amblantal
Tlax@aque No. 8, Piso 5,

Col. Centrc de la Ciudad de Méxi@
C.P. 06090, Oel. Cuauhtémc

Tel. 5278 9931, Ext. 522'l
sedema.cdmxgob.m

Proysto: 'Ed,ltcb de V¡v¡endas Olivat de los Padres N'1036'
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1.7

Mefcant¡les y de SeMcios pára et Manejo Oé
de un s¡stema de control y monitoreo que transm¡ta en tiempo real la ¡nfomación y
ubicación del vehfculo en rutra, comúnmente llamado Sistema cle Posicionam¡ento Global
(GPS por sw siglas en inglés), que permita a la secrétarla y/o AJtoridad conespondiente
verificar las rutas de origen y dest¡no.

con la finalitlad de que los reslduos gerEraclos por la ejecuc¡ón del prcyecto tengan un
debido tratamiento confome al PtlRs autorizado, en la infomación contenida en los
man¡fiestos de entrega-transport+¡ecepción de los residuos, deberán señalarse los datos
de ident¡ficac¡ón de los vehlculos transporüstas y el registro de inscripción al RA,tlR, lo
cual brindará @ñeza jurfdica en cuanto al manejo adecuado de los mismos. por lo que,
los Copropieta¡los, deberán abstenerse de contratar los servicios de un tercero cuyas las
un¡dades transportistas rp cuenten con las especificac¡ones antes mencionadas.

Deberá implementarse durante la
Etapa I del Proyecto e informar
las acciones llevadas a cabo
para su cumplimiento dentro de
los lnformes.

t.8

con fundamento en el artfculo t3 fraeción lll, 23 fracciones lv, Vl[ y lx de la LAPTDF
deberán presentar las doct¡fi]entales que acred¡ten la procedenda legal de loo recursos
maderables que se prevé utilizar durante las etapas que contempla el proyecto,
acompañando para tal efecto de la documentac¡ón tanto de la adqúsición de dichos
recursos, como de la autorización, ce¡tificado o cualquier otfo d@umento expedido por la
autoridad. competente en el que se demuestre la acreditación pcia el manejo ¡ntegral de
los mismos que brinda el sitio de adqulsición, aperc¡bido que de no hacerlo se rEsolverá
conforme a derecho conesponda.

Deberá implementarse durante la
Etapa I del Proyecto e informar
las acclones llevadas a cabo
par€r su cumplim¡ento dentro de
los lnfomes.

2.0

Con fundamento en el
artlculo 88 del RIAR, el
punto 7.1.4 de la NADF-
001-RNAT-2015 y la I{ADF-
006-RI{AT-2012 y con
relác¡ón a lo expuesto en los
resultandos 4 inciso 0 y 5 de
la presente Reeoluclón
AdminIstratlva.

I esta oOm nbga el derrlbo de 4 (cuatro) árboleg

I ¡dent¡fcados con 106 números: 5 (c¡nco) ,lS (quince), 17
(diedsbte) y 19 (diecinuerre) y el trasplante de 34
(trelnta y cuatro) árboles identificados con los números:
del 1 (uno) al 4 (cuatro), del 6 (se¡s) al 14 (catorce), t6
(diedséis), 18 (dieciocho) y del 20 (ve¡nte) at 38 (treinta y
ocho) de acuerdo al Le\rantemlento Forestal 2 de las
espec¡es indicadas én la Tabla I del resultando 4 inciso f)
de la presente Reoluclón Admlnlstrat¡va, debido a que
dicho arbolado presenta alturas de más de 10.0 m (diez
mdros) y no es susceptibb a trasplantarse por las
dimensiorres del tronco y copa de cada individuo,
conslderando también que no es viable llevar a cabo
maniobro para árboles de gran porle, con el .fin de
min¡m¡zar gr lo posible daños al árbol y a la ¡nfraestructura
que lo.rodéa ál momento de efeduar d¡cha operación. ]

l) Cabe merrcionar que en caso de persistir con el oel#ñ
y trasplante de dicho arboledo, deberá considerar ¡{sfi
altemat¡vas viables y presentar ante esta DGRA l{n{
propuesta corespond¡ente al trasplante y/o denibo, chft
el fn de evaluar y establecer las medldas de)

Deberá presentar' ante esta
DGRA, elentro de los lnformeo un
reporte de la no afectación del
arbolado, el cual deberá ¡nclu¡r un
registro fotográfico de cada
individuo arbóreo ub¡cado al
¡nterior del Domlcll¡o, asl como
un plano de su ubicación en
coodenadas (x,y).

SEDEIIADe{;rl;{,r¿,} lui.,rs

$rRECüréN§EflEBáI"B
,. *?q?"al$c,ftffihffi smÍu'#r1

Cot. Centr§ (b ta Giudad do Méx¡co
C.P. 06090, Dd. olaútémoc

T€1. 5278 9931, EC 5221

Pforr'do:' tu¡rxio &r*r*. o*rrá%lEJ#llf#
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l) Para acreditar la presente
condicionante, deberá
presentar ante esta DGRA, el
Proyecto de Arquitectura del
Paisaje Proyecto de
Trasplante, en un término de 30
dias háblles contados a part¡r
del dfa hábil siguiente en que
surta sus efectos legales la
notificación de la presenta
Resolución Admlnlstrat¡va.

der¡ibo y trasplante de 38 (treinta y ocho) árboles
ubicados al inter¡or del Domlcl¡lo; por lo que, deberá
presentar para su aprobaciÓn, una propuesta de
restitución conforme al punto 9.1 de la NADF-001'
RNAT-20{5, que permita la recuperación de los

servicios ambientales que dicho arbolado presta al

Dom¡c¡l¡o y su zona de influencia, tomando en cuenta
lo siguiente:

>, Evaluar lugares viables dentro del área de influencia del
Proyecto para la plantación de los árboles resultado del

derribo, ¡ndicando superficie a intervenir en cada zona
propuesta, espec¡es arbóreas a plantar con sus

respectivas caracterfsticas y técnica de plantación.

Por otra parte, para acreditar lo anterior, deberá
presentar ante esta DGRA las documentales y/o v¡stos

buenos que al efecto em¡tan las respectivas
dependencias.

> Evaluar la fact¡bilidad de trasplante para el arbolado que

se encuentre en buenas condiciones de desarollo,
salud y cal¡dad, y que al ser trasplantados puedan ser
ubicados dentro del Proyecto o en otros espac¡os para

que sea aprovechado su potencial amb¡ental, social y
económ¡co.

FConsiderar que la restitución por el derribo de especies
como Frax¡,'nus uhdei y Cupressus l¡ndleyi adeñás de
los considerados dentro del artfculo 15 de la Ley de

Salvaguarda del Patr¡monio Urbanfstico ArquitectÓnico

del Distrito Federal, por ser considerados
monumento urbanlstico de la Ciudad de Méxlco,
deberá ser por árboles de la misma espec¡e.

En virtud de lo anterior, deberá contar con los servicios de
un tercero especializado en la materia y presentar ante
esta DGRA, para su aprobaciÓn, un Proyecto de

Arquitec{ura del Pa¡saje que especifique la superficie en
metros cuadrados que se considere para la plantación de
los árboles, además de un Proyecto de Trasplante.

Ad¡c¡onalmente, deberá incluir como parte de los

proyectos solicitados en la presente condicionante, un

capftulo para el mantenimiento, mejoramiento y
rehabilitación de dichas zonas.

El programa sol¡c¡tado deberá contener:

a) Las medidas para la protecciÓn de dichos espacios.

b) Programa calendarizado de actividades de
manten¡miento y mejoram¡ento de las áreas verdes
hasta por 5 (c¡nco) años a partir del establec¡m¡ento,

de los mismos. j

c) Criterios de sustentabilidad para aprovechar másr

efic¡entemente los recursos naturales y materialesl

v que se prevén por el

2.0

Con fundamento en el

artlculo 88 del RIAR, el
punto 7.1.4 de la NADF-
001-RNAT-2015 y la NADF-
006-RNAT-2012 y con
relación a lo expuesto en los

resultandos 4 inciso 0 y 5 de
la presente Resoluclón
Admln¡strat¡va.
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2.0

Con fundamento en el
artlculo 88 del RIAR, el
punto 7.1.4 de la NADF-
001-RNAT-20í5 y ta NADF-
006-RNAT-2012 y con
relac¡ón a lo expuesto en los
resultandos 4 ¡nc¡so 0 y 5 de
la presente Resoluclón
Admlnlstratlva.

.utilizados, tales como ahono y uso de agua para
rlego, uso de compuestoo orgánicos, o en su caso
agrogulmicos, fert¡l¡zantes o ¡nseclioidas, que se
encuentren pemit¡dos pq la Comlsión lr¡tersecretarial
para el Control del Procso,y Uso de Plaguicidas,
Fertilizantes y Sustanclas Tóicas (CICOPLAFEST),
entre otros.

Dichos Proyectos de Arquiiectura del Paisaje de
Trasplante deberán considerar la plantación de especies
arbóreas y arbusüvas, omamentaleg y/o trepadoras, que
se ajusten al contexto natural y social del sitio, por lo que
queda prohibida la s¡embra de especies exóticas que por
§us caraderlsticas morfol,ógicas y su ¡elación con otras
especies puedan causar afectación en el seno crecim¡ento
de otfas, bienes inmuebles e infraestructura de servicios
públicos; en atendón a los parámetros técn¡cos de la
NADF.O06-R1{AT-2012

zlPafa acreditar la presente
condic¡onante, deberá
presentar ante esta DGRA, el
Proyecto de Arquitedura tlel
Paisaje Proyecto de
Trasplante, en un tém¡no de 30
dlas háblles contados a partir
del dfa hábil s¡gu¡erfe en que
surla sus efecto8 legales la
notif¡cac¡ón de la presenta
Reeoluclón Admlnlstraüva.

21

Con fundamento en lo§
artfculos 87 fracciones Vlll y
lX y 88 de la LAPTDF y con
lo expuesto en los
resultandos 2 inciso d), 4
inciso f) de la presente
Reeoluclón
Admlnlstratlva, corno una
med¡da de compensación
por los impactoe
amb¡entales residuales y
s¡nérg¡cos que generará el
Proyecto duranle las etapas
de preparación del s¡t¡o,
construcc¡ón y operación.

Deberán crear por lo menos 1,617.63 m2 (mil seiscientos
diecis¡ete punto sesenla y tres metros cuadrados) de
áreas verdes; lo anterior, equ¡valente al 100.00% (c¡en por
c¡ento) del total de la supori¡c¡e del área libre que
establece el Certificado t]n¡co de Zon¡f¡cac¡ón de Uso del
Suelo; por lo que:

l. 808.82 m2 lochocientos ocho punto ochenta y dos
metros cuedrados), los cuales deberán dest¡narBe en una
unidad de espac¡o \rerde én el área l¡bre dentro del
Proyecto.

Il. 808.81 m2 lochociento8 ocho punto ochenta y un
metros cuádrados), destlnados para naturac¡ón de
azoteas bajo los crlterios y los parámetros técnicos de la
Norma Amb¡ental para el Distrlto Federal l{ADF.Ol3-
RNAT.2OO7.

Para llevar a cabo la condicionante que antecede,
deberán contar con lG eervicios de un tercero
espec¡alizado en la mater¡a y presentar ante esta DGRA,
para su aprobac¡ón, un Proyecto de Arquitectura del
Paisaje que especifique la zuperñcie que considere para el
Proyecto, dentro de la cual se lhvará a cabo la creación
de áreas vedes, y que considere las espec¡es indicadas
en el anóxó B y los parámetros técnicos de la NADF-OO6-
RNAT.2OI2.

Ad¡c¡onalrÉnt€, deberán considerar la plantac¡ón de
indlviduos arbóreos nativos de la zona, especies
arbustivas, omarnentales y/o trepadoras, que se ajusten al
contéxto natural y social del sit¡o de la obra, no podrán
sembrarse especies exót¡cas que por sus caraderfsticas
morfol@¡cas y su relac¡ón con otras espeiÍes puedan
causar afeclación en el sano crec¡mienlo de otras, b¡enes
¡nmuebles e inftaestructura de servicios públ¡cos.

30 trelnta dlae hábllec contados
a partir del dfa hábil siguiente al
en que surta sus efectos legales
la notificación de la presente

Reaoluclón A¡lmlnlst¡atlva.
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30 treinta días hábiles contados

a partir del dfa hábil s¡gu¡ente al

en que surta sus efectos legales

la notificación de la presente

Resolución Adm¡n¡strat¡va.

final del cumplimiento de condiclonanles sol¡citado en la

condicionante 1.1 del resolutivo TERCERO de la presente

Resolución Administrativa; deberán presentar un

registro fotográfico de las áreas verdes creadas y un plano

en el cual se ¡nd¡que la distribución de las m¡smas. De

igual forma, deberán manifestar las acciones a ¡ealiza¡
respecto al cumplimiento de la presente cond¡cionante, a

fin de que esta DGRA determine lo conducente.

En caso de no poder real¡zar lo anteriormente descr¡to,

deberán informarlo por escrito a esta DGRA para que

determine lo conducente: o en su caso especifique un sitio
para la creación de áreas verdes y/o naturación de

azoteas: o bien se establezca una equivalenc¡a ambiental.

al término del v

2.1

artfculos 87 fracciones Vlll y
lX y 88 de la LAPTDF y con
lo expuesto en los
resultandos 2 inciso d), 4
inciso f) de la presente
Resolución
Administrativa, como una
medida de compensación
por los impactos
ambientales residuales y
sinérgicos que generará el
Proyecto durante las etapas
de preparación del sit¡o,

en

construcción

Los Copropietar¡os estiman la generac¡ón total de
24,8il.564 m3 (veinticuatro mil ochocientos sesenta y
cuatro punto quinientos sesenta y cuatro metros cúb¡cos)

de residuos tipo "D", los cuales se pretende enviar en su

totalidad al sit¡o de d¡sposición f¡nal denominado
Tecnosil¡catos de México, S.A. de C.V., ubicado en el

kilómetros 36.5 de la carretera federal México-Puebla
sección Loma Ancha, Fracc¡onamiento l, Ex Hacienda de
Zoquiapan, fracción del predio rústico Loma Ancha.

Asimismo, se reporta la generac¡ón total de 3,033.399 m3

(tres m¡l treinta y tres punto trescientos noventa y nueve
metros cúbicos) de residuos t¡po "8", mismos que se
reciclarán en su 100% (c¡en por c¡ento) a través de la

empresa Concretos Reciclados, S.A. de C.V., ubicada en

avenida del Arbol número 106, colonia El Triángulo,
delegación lÁapalapa, Distrito Federal.

Asimismo, con fundamento en los puntos 8.1, 8.2, 8.3 y
8.4 de la Norma Amb¡ental NADF-oo7-RNAT-2013,
deberán realizari

a) Separación en la fuente generadora de acuerdo a la
clasificación A, B, C, D y F de la citada Norma; asf
como, su almacenamiento temporal clas¡ficado al
¡nterior del Domlcilio, debiendo presentar los

reg¡stros fotográficos que acrediten dichas acciones.

b) Presentar dentro de los informes sol¡c¡tados, los

manif¡estos de entrega-transporte-recepción (Anexo I
de la Norma en comento) de los residuos de
construcc¡ón, conforme a lo reportado en el PMRCD.

En caso de cambiar alguno de los s¡t¡os autorizados
para el aprovecham¡ento y/o disposición
deberán informarlo previamente a esta DGRA
aprobación.

c)

Deberá ¡mplementarse durante la
Etapa I del Proyecto e informar
las acciones llevadas a cabo para

su cumpl¡miento dentro de los
!nformes.

3.0

Con fundamento en los
artfculos 32 de la LRSDF,
55 fracc¡ón XXI del RIAPDF
y considerando los
parámetros técn¡cos de la
Norma Ambiental para el
D¡strito Federal NADF-007-
RNAT.2O13, ESIA DGRA
autoriza el PMRCD citado
en el resultando 2 inciso q)

de la presente Resoluclón
Administrat¡va.

., !i -ri,.

. Secrctarla del Medlo Amblonte
i) : ür-b¡ilóñ Gfhaffq§Soul0?lóFfiDrblental' " "rlárédÉ+ie ¡lú.1, Piso 5,

Cql, Oentrg.Éa lacudlddP México
'''CrP.:ffi90J.0d.;etáuhtémc

Tel. 5278 9931, Ext. 5221
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3.1

Considerando lo§
parámetros técnicos del
punto 8.4 de la ltlADF{07-
RilAT.2OI3.

Deberán acordar con las empresas contratistas y/o de
seMcios, las clár.¡sulas que contemplen el cumpllm¡ento
del manejo de los residuos de la construcción desde su
recolecc¡ón, transferencia y transporte hasta la entrcga al
destino linal, debierdo presentar copia de éstos.

5 dias há6¡les posteriores al
¡nic¡o de las obras.

3.2

Conforme con lo§
parámetros técn¡cos de la
Norma Ambiental para el
Distrito Federal NADF{,20-
AilBT-2011.

Los res¡duos orgánicos que se getreren de carácter
biodegradable deberán ser destinados a la elaborac¡ón de
composta.

Deberá implementarse durante la
Etapa I del Proyecto e informar
las acciones llevadas a cabo para
su cumpl¡m¡ento dentro de los
lnfolmes.

4.0
Con fundamento en los
anexos I y ll de la NADF-
00&AtBT-2005.

Deberán utilizar la energla solar paia el calentam¡ento del
agua requerida en cocinas y baños de las úv¡endas y/o
del equipamiento de ser el caso, además de los locales
comerciales; por lo qrc, deberá presentar el cálculo de
Consumo Energét¡co Anual del proyecto.

Adicionalmente, deberá presentar un reg¡stro fotográfico
dentro de los lnformes, de los caler¡tadores solares
instalados en el Proyecto.

l5 d¡as háb¡1o3 contados I part¡r
del dfa hábil sigu¡ente en gue
surta sus efectos legales la
noüficac¡ón de la presente
Resoluclón Admlnistratlva.

5.0

Con fundamento en los
artfculos 9 fraaiones )üVll,
)üXVll; XL y 133 fracción
Xvlll de la LAPTDF, l, 7, 9
fracciones Xl, Xll y LXXV,
10 fracción lV, 201 y 203 de
la Ley de Movil¡dad del
Distrito Federal; asf como, la
Norma Mex¡cana NillX-AA-
164§CFt-2013.

Deberá proporcionar 23 (veintitrés) espacios de larga
estancia y 6 (seis) espacios de corta estanc¡a, con
mobiliario adecuado para la colocac¡ón de bicicletas para
el uso exclusivo de los condóminos; asl como, 5 (cinco)
espac¡os para los locales colnerciales; para lo cual,
cleberá presentar ante esta DGRA, para su aprobac¡ón,
las especifieac¡ones técnicas del m¡smo, junto con planos
a escala, cons¡derando para ello que la.ub¡cac¡én de dicho
moblliario sea visible, seguro y de fácit acceso.

l5 d¡as hábllee contados a partir
del dla hábil siguiente en que
surta sus efectos legales la
Bot¡fcación de la presente
Resoluclón Adm¡n¡strat¡ya.

Con fundamento en 106

artfculos 9 fracciones )O(Vll,
)üXVll; XL y 133 fracción
Xvlll de la LAPTDF, 1, 7, I
fracciones Xl, Xll y LXXV,
10 ftacción lV, 201 y 203 de
la Ley de Movilidad del
Distrito Federal; asf coriO, la
Norma Mexicana NilXjA\-
i&r€cFt-2013.

Con la f¡nal¡dad de promover el uso compartido del
automóvil, disminuir el tránsito vehicular, reducir las
emisiones de CO2 y fomentar el ahono en las familias,
deberá proporc¡onar por lo menos 8 (ocho) cajones de
estac¡onamiento equ¡valentes aproximadamente al i0%
(diez por c¡ento) de los cajones de estac¡onamiento para
comerc¡o, con cajones preferenc¡ales para vehfculos
uso compartido. Por lo que, deberá presentar ante
DGRA para su aprobac¡ón, las especificaciones
el número de cajones destinados y plano(s) a
conespondiente.

l5 dlae háblleo contados a partir
del dfa hábil s¡guiente en que
surta sus efec{os legales la

la presente

Decid¡endo lunt6

üIRECC!ÓN GE}IERAL
- s,r¿búh G¡ffflmlt#f Hfff tHl"J:i' Tlaxcoaque No. g, plso S,

cd. csntro d6 ta clu&d de Mé{co
C.P. 06000, D6t. CuafitárrDc

Td. 5278 9931, Ed. 5221

Ftoyacto::Edírié¡rdar*.rrOr*r#flTrif#lfrodi]
Pág¡na 23 (,g 36
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Deberá implementarse durante la

Etapa I del Proyecto e informar

las acciones llevadas a cabo Para
su cumplimiento dentro de los

lnfomes.

Deberán presentar un registro fotográfico de los

biciestac¡onamientos y los espacios de los cajones
preferenciales para vehfculos de uso compartido

instalados.
5.2

Medidas de mitigación para la etapa de preparación del sitio, construcciÓn e instalaciÓn del Proyecto.

I .':..11:-.,, aI -r!.t-,:,?'Ir{

ll

,u,*",¡ono"ffi$Ffi ffi {':S"ffitll'j. iláióaÑe'Ñía, Rso s,

- Collcer*ó:á4F§lü#lde México
C.P. 06Ó90. Ó€1. Cuauhtémoc

Tel. 5278 9931, Ext. 5221
sedema.c.dmx.gob.mx
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Deberá implementarse durante
la Etapa I del Proyecto e
informar las acciones llevadas a

cabo para su cumPlimiento
dentro de los lnformes.

6.0

mutilación, remociÓn de la corteza, envenenamiento, entierro parc¡al o total de su tronco,

exposición o impermeabilización de área radicular, aplicaciÓn de qulmicos o la acumulación

de cascajo alrededor de su tronco u otros agentes noc¡vos al arbolado que no haya sido

autor¡zado para todo efecto en la presente Resolución Adm¡nlstrat¡va; o bien, que no haya

sido manifestado en el levantamiento, apercibiéndose a los Copropletarios de que en caso

de incumplir con la presente d¡spos¡ciÓn, esta DGRA acordará lo que conforme a derecho

corresponda. As¡mismo, queda proh¡bido utilizar sus fustes para cualquier actividad

¡nherente a la preparación del s¡t¡o y construcción. Derivado de lo anterior, deberán

presentar ante esta DGRA, fotograffas y/o videos con ev¡denc¡a de la no afectación al

arbolado.

: asf como,(poda, retiro oprohibido cualquier tipo

Deberá implementarse durante
la Etapa I del Proy€cto e
informar las acc¡ones llevadas a

cabo para su cumPlimiento
dentro de los lnformes.

eueda estrictamente prohibido real¡zar cualquier t¡po de construcciÓn o relleno en la zona

del cuerpo de agua del ANP para uso del conjunto habitacional como terrazas, canchas,

entre otros; y poi to tanto, deberá informar a los contratistas que no podrán llevarse a cabo

maniobras y/o act¡vidades relacionadas con la construcción del Proyecto en dicha zona.

6.1

30 dlas hábiles contados a

partir del dfa hábil siguiente al

en que surta sus efectos legales

la notificac¡ón de la presente

Resolución Adm¡n¡strat¡va.

7.0

Considerando los parámetros técn¡cos de los puntos 8.5.2. y 8.5'3. de la NADF-007-RNAT'

201g, para las obras de la sub-base de la rampa de acceso al estac¡onamiento y las bases

de las guamiciones, bordillos y banquetas, plant¡llas y firmes de concreto que contempla el

Proyecto, deberán sustituir mater¡ales vlrgenes por materiales reciclados por lo que

deberán presentar una memoria técn¡ca firmada por el responsable con los indicadores

establec¡dos en la Norma y en apego a lo señalado por el Reglamento de Construcciones

para el Distr¡to Federal; o bien deberán presentar lajustificación técnica correspondiente.

Deberá ¡mplementarse durante
la Etapa I del Proyecto e
informar las acciones llevadas a

cabo para su cumPlimiento
dentro de los lnfomes.

7.1

Con fundamento en el artfculo 188 del RCDF, podrán colocar los mater¡ales de

construcción, escombros u otros residuos, con excepciÓn de los peligrosos, generados en la

obra, en las banquetas de la vfa prtblica por no más de 24 horas, s¡n lnvad¡r la superficie de

rodamiento y sin impedir el paso de peatones y de personas con capac¡dades d¡ferentes,

previo permiso otorgado por la Detegac¡ón, durante los horar¡os y bajo las condiciones que

se fijen en cada caso.

e
a

durante
del Proyecto

7.2

con fundamento en el arlfculo 199 del RCDF, el número de sanitarios portátiles,

o letr¡nas, será uno por
que deberán presentar

a color.

deexcedentefracción qu¡nceocada veint¡c¡nco trabajadores
undel servic¡ode contratación v reg¡strofacturas(s)la(s)
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7.3

Con fundamento en el artfculo 33 de la LRSDF, 32 y 33 del RLRSDF, deberán tener en el
predio del Proyecto contenedores de doscientos litros, para que los trabajadores de la obra
depos¡ten los res¡duos sól¡dos generados. Los residuos orgánicos se diferenc¡arán en
tambos de color verde y en gris los de tipo rec¡clable; además, cada uno de estos tambos
deberá contar con su rcspecliva leyenda cb forma que sea üsible.

Deberá implementarse durante
la Etapa I del Proyecto e
infomar las acc¡ones llevadas a

cabo para su cumplim¡ento
dentro de los lnfo¡mee.

7.4

Con fundamento en la LGPGIR, su Reglamento y en la Norma Ofic¡al Mex¡cana NOM-052-
SEilARilAT-2oos, los res¡duos p€l¡gnisos que pudieran generarse durante las distintas
etapas que comprendé el Prcyectoi quedarán sujetos a las disposiciones establecidas en
los ordenam¡entos jurfdicos aplicables.

Deberá implementarse durante
la Etapa I del Proyecto e
infomar las acc¡ones llevadas a
cabo para su cumplimiento
dentro de los Infom€§.

7.5

Deberán programar y controlar las rutas que serán utilizadas por los camiones transport¡stas
de residuos de la construcc¡ón oeuestos en la condicionanté 3.0; además, los vehlculos
que se empleen para el traslado de dichos residuos de la construcción, deberán circular
siempre cubiertos con lonas, ¡nduso cuando estuvieran vaolos, para evitar las fugas de
meterial y la emisión de polvo.

Deberá implernentarse durante
la Etapa I del Proyecto e
infomar las acciones llevadas a
cabo para su cumpl¡m¡ento
dentro de los lnfonnee.

Deberá ¡mplemehtarse durante
la Etapa I del Proyecto e
¡nfomar las acc¡ones llevadas a
cabo para su cumpl¡m¡ento
dentro de los lnformee.

5 d¡as háb¡les posteriores a su
obtención.

7.6

8.0

Queda proh¡bida la dispos¡ción de cualquier üpo de res¡duo sól¡do o llqu¡do, producto de la
construcción del desanollo del Proyecto expuestos en la condicionante 3.0, en tenenos
baldlos, camellones plazas, áreas verdes, ANP, banquetas o sltios no autorizados.

Con fundamento en el artlculo 77 ¡raerión lll de la LADF, 107 fracciones ll y V, 155 fracc¡ón
lV de la LAPTDF y óon lo expuesto en el resultando 2 incisos l), i), l) y r) numerales vii, viiiy
x de la presente Resoluc¡ón Adm¡nbtratlva, deberán presentar un análisis de factibil¡dad
para la instalación de una planta de tratamiento (PTAR), (eberán presentar ante esta
DGRA, los dictámenes y/o Mstos Buenos que el Sistema de Aguas de la C¡udad de Méico
(SACliD() otorgue para el s¡stema de captación y, en su caso para la PTAR.

5 dias hábllee poster¡ores a su
obtención.

En relbción a los impactos ambientales provocados por el incremento del consumo de agua
potable requerido por el Proyecto respecto del empleado por el uso anterlor con que

contaba el Domlclllo, confo¡me a lo establecido en sl resLtilando 2 incisos l), r) numerales ¡k

y x, y s) de la presente Resoluclón Adm¡nlstmtlva, con la f¡nalidad de minimizar dichos
impac{os sobre recur§os hldricos del Domlclllo y la zona de ¡nf,uenc¡a del Proyocto, con
fundamento en el artfculo 107 fracc¡ón V de la LnptOF, deberán cortar con el dictamen
pos¡t¡vo de factibilidad d€ dotación de agua potable y de seMcios hidráulicos que al efecto
emita el SAGiIEX; por lo que, deberán remitir copia de dicho d¡ctamen a esta DGRA, asl
como el documento que aoedite la liberac¡ón de las condicionantes sobre la ¡nfraestructura
hidrául¡ca que llegue a imponer diclto organismo desconcentrado de la SEDEI¡IA.

En caso de .que el proyecto aprobado por SACIIEX ¡mplique variaciones al Proyecto
autorizado en la presente Reeoluclón Adm¡n¡stratlva que no se apegarán a las
condic¡ones évaluadas por esta DGRA, deberán someterlas a conslderación de esta
autoridad admin¡strativa en un término no mayor a clnco dlas hábllbs a fin de deteminar lo

que conforme á derecho coresponda.

8.1

\FÁ! t¡ . ...,
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8.2

Deberá implementarse durante
la Etapa I del Proyecto e
informar las acc¡ones llevadas a
cabo para su cumpl¡miento
dentro de los lnformes.

8.3

Queda prohibido derramar agua potable o verter agua residual, sin previa separación de los
sólidos sedimentables al arroyo de la calle, coladeras pluüales o pozos de visita del sistema
de drenaje y alcantar¡llado: asf como, descargar o arrojar materiales o res¡duos que

contaminen u obstruyan el flujo de esos cuerpos receptores.

Deberá implementarse durante
la Etapa I del Proyecto e
infomar las acciones llevadas a

cabo para su cumplimiento
dentro de los lnformes.

8.4

Con fundamento en artfculo 104 y 105 fracciones Vl y Vll de la LAPTDF, 22 lV inciso e) y
Xll de la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desanollo Sustentable para
el Distrito Federal (LMACCDSDF) y 35 fracc¡ón lll de la LADF, asf como lo expuesto en el
resultando 2 inciso r) numeral vii de la presente Resoluclón Admln¡strat¡va, con el objeto
de hacer más racional el consumo de agua potable, deberán instalar drenajes separados,
uno para aguas residuales y otro para aguas pluv¡ales; asf como, colocar pequeñas
c¡sternas o contenedores, con la finalidad de utilizarla posteriormente en la descarga de
retretes, lavado de automóviles, limp¡eza de las áreas que sean de uso común, parque
vehicular y riego de áreas verdes.

Deberá implementarse durante
la Etapa I del Proyecto e
informar las acc¡ones llevadas a

cabo para su cumplimiento
dentro de los lnformes.

8.5

Las instalaciones hidráulicas y san¡tarias deberán incluir en su diseño y colocac¡ón, el uso

de dispositivos de ahorro o bajo consumo de agua, de acuerdo con las disposiciones
aplicables, tales como las contenidas en el RCDF, las Normas Oficiales Mexicanas y las
Normas Mexicanas. Estos dispositivos podrán ser regaderas de flujo lim¡tado, lavamanos y
grifos de contacto, cajas o tanques de sanitarios de capacidad reducida y otros que resulten
aplicables a las ¡nstalac¡ones.

Deberá implementarse durante
la Etapa I del Proyecto e
¡nformar las acc¡ones llevadas a

cabo para su cumplimiento
dentro de los lnformes.

9.0

Con fundamento en el artfculo 123 de la LAPTDF, podrán ut¡l¡zar celdas fotovoltaicas para

el aprovechamiento de la energfa solar en las instalaciones de alumbrado en áreas
comunes y en el exterior; para lo cual, deberán presentar la memoria técnica de la
instalación firmada por un responsable del proyecto para su reg¡stro.

Deberá implementarse durante
la Etapa I del Proyecto e
¡nformar las acciones llevadas a
cabo para su cumplimiento
dentro de los Infomes.

9.1

En los términos de la Norma Ofic¡al Mexicana NOM-003-ENER-2000, con el fin de
¡ncrementar el ahorro de energfa y la preservac¡ón de los recursos energéticos, deberán
utilizar calentadores solares de agua o bien que requieran combustible gas licuado o natural,
cumpliendo con la máxima eficiencia térmica; por lo que, deberán presentar la memoria
técnica de la instalación validada por un especialista acred¡tado.

15 días háb¡les contados a
part¡r del dfa hábil siguiente al
en que surta sus efectos la
notificación de la presente
Resolución Admin¡strat¡va.

9.2

Podrán instalar cr¡stales fotovoltaicos en las fachadas que asf lo perm¡tan, para
deberán presentar a esta DGRA una propuesta firmada por un responsable de 

¡

para su registro. ¡
¡
I

1

30 d¡as hábiles contados a
hábil siguiente al

sus efectos la

i:
-.,:- 

i;,].-t'i,r¡

. s.crqñhtá UeüHmblerlte
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Con fundamento en los artfculos 1M y 105 fracciones Vl y Vll de la LAPTDF y en 
I

concordancia con lo expuesto en el resultando 2 ¡nciso r) numeral x y xii de la presente 
I

Resolución Adm¡nlstrat¡va deberán utilizar agua tratada y/o pluvial en el s¡stema contra 
I

¡ncendios, evitándose el uso de agua potable; o bien, deberán presentar la just¡ficación 
Icorrespondienle. 
I
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r0.0

Deberán contar y en su caso instalar los señalam¡entos prevenüvos, ¡nfomat¡vos y/o
reslrictivos, acordonamientos, tapiales o elementos de protección ilgcesarios; por lo que, el
Director Responsable de obra (DRo), se hará cargo de establecer todas las medidas
necesarias y pertinentes.

15 dias háblles coritados a
palir del dla hábil s¡gu¡ente at
en que surta sus efectos la
noüficac¡ón de la presente
Resol uclón Adm¡nbtratlva.

l0.r

confome a los lireamientos establecidos en la Norma oficial Mexicana Nof,!.0O2§EcRE-
2010 y con lo expuesto en el resultando 2 ¡nciso r) nurneral xi de la presente Resotuclón
Admln¡§traüva deberán presentar ante esta DGRA el d¡ctamen dé verificadón que ál efeeto
emita úna un¡dad de Verificación en materia de gas natural, para las ¡nstalac¡ones de
aprovechamiento de gas natural.

5 días háb¡les posteriores a su
obtención.

11.0

con furdamento en los artfcutos 9 fracción xxxvll, 133 fracción X y 1g6 de la LAPTDF; ast
como, lo e§tablec¡do por el Programa para Contirgencias Ambientales Atnosfér¡cas en el
D¡strito Federal (PGAADD, eñ caso de que la SEDEilA decrete una precontingencia o
contingencia Ambiental en la fase que corresponda, deberán suspender las obras y/o
actividades que pudieran generar Ozono, partfculas pMro y/o menores.

cuando la sEDEtlA suspenda la fase de precont¡ngenc¡a o conüngencia Ambiental, podrá
continuar con la ejecución del Proyec{o.

Deberá implementarse durante
la Etapa I del Proyecto e
informar las acc¡ones llevadas a
cabo para su cumplimiento
dentro de los lnformes.

11.1
Deberán usar p¡nturas y recubrimientos libres de plomo y sin solventes; asimismo, deberán
colocar las protecc¡ones necesarias para ev¡tar que la radiac¡ón ultravioleta que em¡te la
soldadura eléctica sea visibts desde el exterior del área de trabajo.

Deberá implementarse durante
la Etapa I del Proyecto e
informar las acc¡ones llevadas a
cabo para su cumpl¡miento
dentro de los lnformee.

11.2

Con la finalidad de evitar la dispersión de partfculas deberán cumpl¡r con los lineamientos
establecidos en la Norma Amb¡ental para el D¡str¡to Federal NADF{IE"AIUIBT-2ü19, entre
ellos:

>Emplear las cantidades mlnimas para regar con agua tratada las zonas más
suscepübles a generar dichas parüculas.

> ln6talar d¡§positivos de control en la salida que perm¡tan la limpieza de los neümáticos
de los vehfculos antes de abandonar el área de obra.

> En ca§o de que se interumpa la obra se deberá eliminar cualquier fuente o acüvidad
que genere partfculas.

Al respecto deberán presentar un registro fotográfico y una v¡deograbación en donde se
observe el cumplimiento de las medidas; asf como, las facturas que acred¡ten la
contrátac¡ón del seMcio de transporte de agua tratada al s¡tio del proyecto.

Deberá implementarse durante
la Etapa I del Proyecto e
informar las acciones llevadas a
cabo para su cumplimiento
dentro de 106 lnformee.

I1.3

conespondiente; para lo cual, deberán presentar los cornprobantes de
respect¡vos.

aex¡g¡r
de

Deberá imdementarse durante
Proyec{b e

llevadas a
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Deberá implementarse durante
la Etapa I del ProYecto e

informar las acciones llevadas a

cabo para su cumplim¡ento
dentro de los lnformes.

11.4
Deberán solic¡tar a los contrat¡stas apagar los motores de los camiones de transporte de los

materiales y de la maquinaria utilizada cuando ello no sea necesario'

Deberá ¡mplementarse durante
la Etapa I del ProYecto e
informar las acciones llevadas a

cabo para su cumplimiento
dentro de los lnformes.

Con excepción de las man¡obras que Sean indispensables para la carga y descarga de

materiales, queda proh¡bido estacionar vehfculos de carga permanentemente sobre las

calles aledañas al predio, debiendo informar a los operadores de los vehfculos relacionados

con la obra.

I1.5

Deberá implementarse durante
la Etapa I del Proyecto e
¡nformar las acc¡ones llevadas a

cabo parc su cumPlimiento
dentro de los lnformes.

11.6
Durante el desanollo del Proyecto, deberán observarse el cumplim¡ento de los parámetros

técnicos en las Normas oficiales Mexicanas NOM-041-SEMARNAT-2oí5, NOM-045-

SEMARNAT-2006 y NOM-050§EMARNAT-I 993.

5 días hábiles después de su

obtención.11.7

affi

Deberán informar a esta DGRA sobre las med¡das de ¡ntegraciÓn y/o adecuaciones

geométricas para mejorar la movilidad en el Domiclllo y en el área de influencia

áetProyecto,.a fin de minimizar el impacto ambiental provocado por las emisiones a la

atmósfera por los vehfculos de los futuros condÓminos'

Deberá implementarse durante
la Etapa I del Proyecto e

informar las acciones llevadas a

cabo para su cumPlimiento
dentro de los lnformes.

12.0
Real¡zar las actividades relacionadas con el Proyecto en el horario diurno generando las

menores emisiones de ru¡do.

Deberá implementarse durante
la Etapa I del Proyecto e
informar las acciones llevadas a

cabo para su cumPlimiento
dentro de los lnformes.

12.1

Con fundamento en los parámetros técn¡cos de la Norma Ambiental para el Distr¡to

Federal NADF.OOS-AMBT-2013, todas las activ¡dades relacionadas con los trabajos de

construcc¡ón, deben cumplir con los niveles máximos pemis¡bles de emisiones sonoras que

corresponden a 65 dB(A) de las 6:00 a las 20:00 horas y 62 dB(A) de las 20:00 a las 6:00

horas; por lo que, deberán presentar, dentro de cada informe trimestral' un informe general

elaborado confOrme a lo señalado en el punto 7 de la norma en comento' cuyOs resultados

deberán estar avalados por un laboratorio acreditado en el Padrón de Laboratorios

Amb¡entales del Distr¡to Federal.

As¡m¡smo, en caso de quela SEDEMAtenga conocimiento de alguna denuncia durante la

construcción del Proyocto, se reserva el derecho de solicitar la informaciÓn necesar¡a para

acreditar el cumpl¡m¡ento de los llmites máx¡mos permis¡bles establecidos en dicha norma'

e
a

durante
I del Proyecto

12.2

Con fundamento en los parámetros técnicos de la Norma Oficial Mexicana NOfiil-O80'

SEMARNAT-1994, deberá cumpl¡r con los niveles máximos permisibles de em¡siÓn

generado por los escapes de vehfculos automotores que utilicen diesel como

pertenecientes a contrat¡stas, que corresponden a 86 dB (A) para los vehfculos

bruto menor a 3,0ÓO kg (tres m¡l k¡logramos)' 92 dB(A) para vehfculos con un

mayor a 3,000 kg (tres mil kilogramos) y menor a 10,000 kg (diez mil kilogramos) y

para los vehlculos con un peso bruto mayor a 10,000 kg (d¡ez mil kilogramos)'

con

dB(A}

1$]€F!A

' '':,ii¿EB'l:i,P".ñ
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DltEcclón GeñA;iu npilrrñtl lmu¡entet

Ílaxcdaqüdl.lb. 8, Piso 5,

Col. Centro de la Ciudad de Méxi@
C.P. 06090, Dé|. CuauhtéÍPc

Tel. 5278 9931, Ext. 5221
sedema.cdmx.gob.ffi

Proyecto: 'Ed¡licb de Viviendas Ol¡vat de los Padres N'r036'
Pág¡na 28 de 35

i::':l\v:.rni



M CDMX
crrorDDÉrlÉilco

Folio de lngreso: 00259912017
Exped iente: DEIA-MG :o17 5t2O1T

SEDEMA/DGRA/DEIÁú tü6 B?¿ t2o1z

i-IDAD DEitÉxlco
Decidieüdt ,unt+s

liHH*ffi tr?l¡'fr ffiifffr IIHffi ;i
col. cenúro do ta ouftd.d¡J¡tÉx,co

c.P. 0@90, Dot. cuaütéfrDc
T€1. 5278 9931, E)¿ 5221

sed€ma.cdmxgob.rx
P¡o'!ec|o:'&¡f¡€,¡o cle Vivbndas Olivar da los paclÉs N.103Cl

Pág¡na 29 de 36

del

12.3
Apl¡car las med¡das técnicas recesarias cqno son el uso de baneras constru¡das con
materiales que pem¡tan un aislamiento acrlst¡co, para que el ruido generado en el ¡nterior
del predio, no rebase los nlveles permitidos por la normatividad.

Deberá implementarse durante
la Etapa I del Proyecto e
infomar las acciones llevadas a
cabo para su cumpl¡miento
dentro de los lnfofmea.

12.4

conespondiente; para lg cual, deberá presentar lcis comprobantes de verificación
respecüvos.

fundamentoCon en el 22artfculo IVfracción inc¡so ladeb) LTIACCDSDF, mínimizarpara
las deemisiones ruido, humos la EEgases v atmósfera, necesar¡o losaexig¡r

conquetránsportistas los de afnac¡óncumplan t¡empos demantenimiento vehfculossu8v
de asl concar9a; como, los delrequerimientc verificac¡óndeprogfama veh¡cular

Deberá ¡mplementarse durante
la Etapa I del Proyecto e
¡nformar las acciones llevadas a
cabo para su cumplim¡ento
dentro de los lnfomea.

r3.0

El área destinada al resguardo de solventes, p¡nturas, aditi\ros, aceites y combustibles
deberá ser protegida con materiales impermeables que prevengan la afectaé¡ón del suelo y
real¡zar un programa de manten¡miento para la maquinaria en el caso del dename
accidental de éstos; asim¡smo, dichas sustanc¡as deberán almacenarse en recjpientes
cenados y en ópt¡mas condic¡ones de aislamiento y seguridad.

Deberá implementarse durante
la Etapa I del Proyecto e
¡nformar las acciones llevadas a
cabo para su cumplimiento
dentro de los lnfo¡mds.

13.1
Deberán real¡zar un programa de mantenimierfo para la maquinaria de construcc¡ón
utilizada en el sit¡o, con la finalidad de asegurar su ópt¡mo funcionam¡ento y eütar fugas o
denames de hidrocarburos que contiaminen el suelo.

Deberá implementarse durante
la Etapa I del Proyecto e
informar las acciones llevadas a
cabo para su cumpl¡miento
dentro de los lnformee.

13.2
Los tanques de almacenamiento de combustibles (diesel y/o gasolina) para plantas de
emergencia y/o sistema contra incendios, deberán estar identificados, contar con su rombo
de riesgo.y con sardinel para contener posibles denames.

Deberá implementarse durante
la Etapa I del Proyecto e
infomar las acc¡ones llevadas a
cabo para su cumplimiento
dentro de los lnformes.

14.0
Los insumos y materiales requeridos para la obra deberán ser preferentemente de origen
nacional y cumplir con los estándares de calidad aplicables.

Deberá implementafse durante
la Etapa I del Proyecto e
ln6mar las acc¡ones llevadas a
cabo para su cumplimiento
dentro de los lnformes.

14.1
Las instalaciones del Proyecto deberán contar'con ac@so6 para pefsonas con capacidades
diferentes, acred¡tándolos con fotograffas.

Deberá ¡mplementaBe durante
la Etapa I del Prcyecto e
¡nformar las acciones llevadas a
cabo para su cumplimiento
dentro de los lnfomea.

14.2

En caso de que con motivo de la ejecución del Proyecto, la cirdádanla requiera información
del.mismo, podrán establecermesas de comunicación e infonm¡ción respectivas conforme a
la normatividad aplicable, debiendo hacer del conoc¡miento de estra DGRA lo corducente.

Deberá implementarse durante
Proyecto e

llevadas a

a
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Los lnformes deberán ser entregados ante esta DGRA, en un término de cinco días hábiles

posteriores al término de cada periodo trimestral, durante el desarrollo de las etapas de preparaciÓn

del sitio y construcciÓn, hasta la fecha de conclusión del Proyecto

para la etapa de operación y mantenimiento, los Copropietarios deberán de observar de manera

permanente el cumplimiento de las siguientes condicionantes:

Medidas de mitigación para la etapa de operación y mantenimiento del Proyecto.

c r:r\

Amblental
8, P¡so 5,

d6 México
. q.P. o6@0f Qel 9uauhtár¡oc

Tel. 5278 9931, Ext. 522 1

sedema.cdmx.gob.ro
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Plazo para lnlormar el

cumpllmiento.

5 días háb¡les posteriores a que
suceda d¡cho supuesto.

con fundamento en los arllculos 61 Bis, del 61 Bis 1 al 61 Bis 5, 135, 157, 172y 176 de la

LAPTDF, una vez ¡nic¡ada la operac¡ón de los locales comerciales, deberá tramitar y obtener

la Licencia Amb¡ental Única para el Distrito Federal, debiendo dar curnplimiento a los

l¡neam¡entos que se establecen en ella.

En caso de no hacerlo en el término otorgado, se apl¡carán las sanciones adminishativas

previstas en la LAPTDF y en el RIAR.

15.0

5 días hábiles posteriores a su
elaboración.t5.l

Deberán elaborar y aplicar un Reglamento lnterno de Condóm¡nos; en el cual, se estipulen

las medidas eslablecidas en la presente Resolución Administrat¡va en materia de uso

efic¡ente de agua, energfa, control de residuos, emis¡ones, arbolado y área verde; asl como,

aquellas otras apl¡cables a la operaciÓn del conjunto. De acuerdo a lo anter¡or, los

Copropietarios deberán entregar a la administración del conjunto una copia de la presente

Resoluclón Administrativa.

5 d¡as hábiles posteriQres a su
obtención.15.2

Deberán informar a esta DGRA, la fecha de inicio de operaciÓn del Proyecto, anexando

cop¡a del visto Bueno de seguridad y ocupaciÓn que al efecto em¡ta la Delegación.

16.0
En el manten¡miento de las áreas verdes con que contará el Proyecto, se deberán utilizar compuestos orgánicos, o en su caso

agroqulmicos, fertilizantes o insectic¡das, que se encuentren perm¡t¡dos por la CICOPLAFEST.

t6.l
Oeberán dar capacitación al personal que real¡ce mantenimiento al área verde para evitar afectaciones por la excesiva poda;

con respecto al sistema de riego, desinfección del suelo y fertilización se deberán aplicar produc{os orgánicos para evitar daños

a la salud y al medio ambiente. Asimismo, contemplar la participaciÓn de los condÓminos en esta act¡v¡dad'

De ser el caso, deberán dar mantenimiento al sistema de r¡ego, drenaje e impemeabilización que conforman las instalaciones

del Sistema de Naturación, ello con el propóS¡to de garant¡zar que se mantenga en Ópt¡mas cond¡c¡ones.'16"2

17.0

Con fundamento en los artfculos 33 de la LRSDF y 32 del RLRSDF, deberán depositar los residuos sólidos urbanos generados

artfculos de oficina, utensilios de cocina y equipos eléctricos y electrónicos, los

contenedores separados y para su recolecciÓn deberán contar con los servic¡os de

volumenaladecuadaslas dimens¡onescontal sedonde contenedoresdestinada fin, ubiquenacondicionadaunen á¡ea parav
losde deresiduos laen subclasif¡caciónlarealizar de los provenientesdeestimado diaria separación orgánicosvgeneración

de seralimentosde loslade consumos susceptiblesárboles áreas vpreparación vlosla de verdes, provenientespoda v
subclasificacioñéslaslosdeasl ¡ealiza¡ lalaen de como, separaciónutilizados composta;producción

cerámicas,materialesotros no peligrosos valuminiode cartón, vvidrio, papel, plásticos,
a su vez, en



ffiCPTIX
Folio de lngreso: 00259912017

Exped iente : D El*ltlfilOl t,Ft z07t
SEDEMA/DGRA/DEIA/ IJUO U 1 ¿,IZOTZ

17.1

ffi
18.0

En su caso, deberán vigilar que durante
contam¡nantes en lodos y b¡osólidos para su
004§EtARNAT-2002.

Deberá asegurar§e que tas concentraciones de los contaminantes presentes en las descargas de aguas residuales cumplan
con los lfm¡tes máximos pemislbles establec¡dos en la Noma Ambbntal para el Distrito Federal flof¡f S-ICUA-2009.

la operac¡ón de la PTAR, se cumplan con los llmites máx¡mos pemisibles de
apro\recham¡ento y dtsposición fnal establec¡dos en la Norma oficial Mexicana Noli-

lE.l
§istema de captaciÓn y el aprovechemiento de agua pluvial, deberá recibir el manten¡m¡ento

funcionamier¡to y cumpl¡r con los llmites máximos permisibles establecidos por la NOM-003-

En su caso, la PTAR y el
necesario para su óptimo
SEilIARNAT.I997.

18.2
el desperdicio de agua potabl€ deb¡do a fugas en las tuberlas <te conducción, deberán revisar

h¡drául¡co; asimismo, deberán fomentiar entre el personal, buenas prádicas ambientales en el uso de

Con h finalidad de evitar
periódicamente el sistema I

d¡cho recurso.

19.0

18.3

ffi
los desagOes, un sistema de retenc¡ón de sólidos y grasas; asimismo, deberán proporcionar
s¡stema, llevando una bltácora del manten¡miento prercntivo y conecf¡w.

Con fundamento en el artlculo 123 de la LAPTDF, las lnstalacioñes eléc{ricas deberán ajustarse a las disposidones
establecidas en las No¡mas Técnicas Compbmentarias respédivas; asf como, reclb¡r marüenimlento periódlco con el fin de
prevenir ¡ncendios u otro üpo de ¡ncidentes. Asimismo, se recomienda usar para la ilum¡nación, focos ahonadores y/o
componentes optoelec{rÓn¡cos pasivos, conocidos corno diodos emisores de luz (LED por sus sig¡as en ¡nglés).

Deberán colocar a la salida de
marüenim¡ento periódico a dicho

r9.t

ffi
20.o

Deberán de presentar uri programa de ahono de eneqts donde se comente sobre el empleo de pinturas y colores que
favorezcan el ahono en la iluminación, rcducc¡ón de ¡lurfl¡nac¡ón de ¡mpacto exterlor innecesaria, §jstema de desconadón
central de la iluminaclón en cada habitación, s¡stemas de deoconexión de luminarias mediante sensores, lo que lmpedirfa
perdida de energla en pasillos y lugares de paso cuando no se usen; asf como, la descorpxión de frigorfficos en hs unidades
desooupadas y control del nivel de fiigorfas exces¡vo.

elaborarDeberán entrepromowrv los del unempleados inmueble, de Civ¡lProtecclónPrograma laante Un¡dadpresentarlov
de Protección Civil fina obtenerde §uconespondiente, Msto el deberácual serBueno, e§taante dentro depresentado DGRA

clncolos d¡as háb¡les §uposteriores obtención.

20.1
contiardeberá lasG0nProyecto ¡nstalac¡ones, medidas necesafias ev¡tarequipos v preventivas oomo unae§para lncendios,

dered extintores enubicados fác¡lmente EIvislbles.lugáres selección,diseño, eubicación deinstalación los s¡st€rnas contra
estardeberá avaladoinoendio, un enpof el deáreacorresponsable seguridad.

20.2
Deberán realizarse ¡nspecciones periódicas a las instalac¡ones de gas natural para eütar fugas que puedan ocasionar
accidentes y prevenir emisiones contaminantes al amb¡ente.

20.3

equipos de servicios auxiliares; asl como, generar bltácoras de
de la persona responsable de la supeMs¡ón de todas y cada
con el s¡gu¡ente registro:

> Mantenimiento de equ¡pos e instalaciones.

> Práct¡casdeeúacuación.

D Sustitución dejnstalac¡ones y/o equipos obsoletos.

Las b¡tácoras antes c¡tadas deberán permanclcer en el Domlcuo.y ser exhibidas en el
esta DGRA.

por

@ntarDeberán uncon de mantenimientoPrograma todagdepreventhro corect¡vo,v cada deuna lasv lnstalaciones ylo
en sedonde fechaanotaráoperación nombfe firmav autógrafa

una lasde instalaciones del dé acuerdoylo equipos Proyecto,

w
,r¡§§fEI¡"-
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CUARTO.- Con fundamento en el articulo 23 fracciones ll y Vl de la LAPTDF, se comunica a los

Copropietarios que queda prohibido emitir o descargar contaminantes a la atmósfera, al agua y al

suelo, que ocasionen o puedan ocasionar desequilibrios ecológicos, daño al ambiente o afecten la

salud de la población, al rebasar los límites máximos permisibles de acuerdo a las Normas Oficiales

Mexicanas aplicables en la materia respectiva, de lo contrario se harán acreedores a las sanciones

administrativas y de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; así como, a las medidas

correctivas y/o de urgente aplicación que correspondan'

eUlNTO.- Dígase a los Copropietarios que una vez concluida la obra, deberán solicitar a esta

DGRA, el acuerdo administrativo de cumplimiento total de las condicionantes impuestas en el

resolutivo TERCERO de la presente Resolución Administrativa, y estar en posibilidad de

deterrninar lo conducente

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 52 de la LAPTDF y en concordancia con los resultandos 2

inciso d) de la presente Resolución Administrativa, los Copropietarios deberán respetar en todo

momento las superficies, restricciones y uso de suelo permitido en el Certificado Único de

Zonificación de Uso del Suelo

SÉpTIMo.- Dígase a los copropietarios que con fundamento en el artículo 60 de la LAPTDF,

deberán mantener informada a la SEDEMA del cumplimiento de las condicionantes para las cuales

se fijaron plazos y de las de observancia permanente, impuestas en la presente Resolución

Administrativa, mediante los documentales que así lo acrediten. En caso contrario, se impondrán las

sanciones administrativas correspondientes por incumplimiento de condicionantes.

OCTAVO.- Con fundamento en los artículos 61 de la LAPTDF y 87 del RIAR, dígase a los

Copropietarios que deberán respetar los alcances de la presente Resolución Administrativa,

misma que no surte efectos para realizar otra actividad diferente a la autorizada y que se encuentre

tipificada en el artículo 46 fracción Xl de la LAPTDF; por lo que, deberán previamente, solicitar y

obtener la autorización correspondiente

icdNOVENO.- Con fundamento en el artículo 55 del RIAR, se comun

caso de que se pretendan ¡ealiza¡ modificaciones, sustituir equi
I

poF
I
I
3
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Deberán cumplir durante la operación y mantenimiento del Proyecto, con lo

los lfmites máximos permisibles de emisiones sonoras, correspondientes a

dispuesto en la NADF-005-AMBT-2013 respecto a

65 dB(A) de las 6:00 a las 20:00 horas y 62 dB(§

de las 20:00 a las 6:00 horas.

El área dest¡nada al resguardo del diesel para la planta de emergencia, deberá ser protegida con materiales impermeables que

ev¡ten la pos¡ble contaminación del suelo y subsuelo en el caso del derrame accidental de éste, no obstante, debe estar

almacenado en rec¡p¡entes cerrados en ópt¡mas cond¡c¡ones que garant¡cen que no existirán fugas; asimismo' no deberán

rebasar el noventa por ciento de su capacidad total, con el fin de evitar denames accidentales'

22.O
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efectuar actividades de remodelación de! proyecto,
ámbito de su competencia determine lo conducente.

DÉclMO.' Dígase a los Gopropietarios que cuándo por cualquier causa no se cumpla con tos
términos de la presente Resolución Administrativa, o bien, se advierta que et Proyecto inicio obras
y/o actividades previamente a la obtención de ta presente Resolución Administáiva !a SEDEMA,
en uso de sus facultades ordenará o solicitará en su caso, para los efectos de los artículos 60 y 213
de la LAPTDF, la clausura parcial, temporat o totat de tas actividades o la revocación de la
autorización condicionada contenida en la presente Resotución Administrativa y procederá a
evaluar las causas y consecuencias del incumplimiento, determinando las medidas a imponer y en su
caso las sanciones administrativas que conespondan, sin perjuicio de cualquier otra sanción legal
que proceda. ---- +-É_
DÉClMo PRIMERO.- Con fundamento en tos artículos 72 y Z3 del RIAR, se comunica a los
Copropietarios que la presente Resolución Administrativa tendrá una vigencia de un año
contada a partir del día hábil siguiente al en que surta sus efectos legales su notif¡cación, para iniciar
dentro de este periodo con las obras y actividades anteriormente descritas, siempre y cuando se dé
aviso a esta DGRA en los términos que señala la condicionante 1.1 del resotutivo TERGERO de la
presente Resolución Administrativa; una vez acreditado lo anterior, la autorización será válida
durante !a vida útildel Proyecto.

DÉCIMO SEGUNDO.- Si los Copropietarios no dieran inicio al Proyecto en ettérmino concedido en
el punto resotutivo DÉCIMO PRIMERO de la presente Resolución Administrativa, de conformidad
con lo establecido en el artículo 72 del RIAR, la autorización otorgada perderá su vigencia, en cuyo
caso podrán solicitar a esta DGRA, su revalidación con l5 (quince) dlas hábites de anticipación a!
vencimiento del témino, explicando las razones por las cuales no fue posible su inicio, manifestando
si el Proyecto ha sido modificado y si las caracterfsticas del predio coniinrian siendo !¿s ¡¡ls¡¿s. --
De conformidad con el artículo 73 del RIAR, una vez ingresada la solicitud de revalidación a la cuat
deberán anexar el recibo de pago correspondiente, se analizará y determinará de martera f¡rndada y
motivada si es posible revalidar la autorización en los mismos ténninos que la otorEada inicialmente,
si se requieren modificar las condiciones establecidas en ella o si es necesario evatuar nuevamente la
s[¡¿. -.--. ..--:---_
DÉCIMO TERGERO.- lnfÓrmese a los Gopropietarlos que at término de la vida útit det proyecto,
deberán presentar ante esta DGRA, una propuesta de caracterización sobre et estado general én que
se encuentra el predio ocupado y su área de influencia en un radio mínimo de veinticinco metros, con
lafinalidad de determinar Io conducente.

DECIMO CUARTO.= Con fundamento en el artículo 74 del RIAR, ta
de las obras"y lactfuidades descritas en la presente Resoh¡ción
los Gopropietarios. En caso de pretender transferir los deréchos y

DeciCi*nd¡: íu¡tos
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presente Resolución Administrativa, los titulares deberán notificar el hecho por escrito ante esta

DGRA, debiendo anexar a su solicitud, un informe de los avances del cumplimiento del o los

programas de ejecución de las medidas preventivas y de mitigación, el cual deberá incluir, en su

..ró, ,n, descripción de las medidas correctivas y de compensaciÓn realizadas; así como, su grado

de avance y el seguimiento al cumplimiento de los términos y condiciones establecidos en la presente

Resolución Adm i n istrativa.

Asimismo, deberán anexar a la notificación referida en el párrafo anterior, en original o mediante

copia cotejada, un escrito pasado ante Fedatario PÚblico; en el cual, él o la "contrayente o

adquiriente;' manifieste ante esta autoridad que está en conocimiento de los derechos y obligaciones

adquiridos en la presente Resolución Administrativa.

En tanto no se efectúe la notificación señalada, el titular de la presente será el responsable del

cumplimiento de las condicionantes impuestas en esta Resolución Administrativa en los términos

autorizados.

DÉCIMO eUlNTO.- Comuníquese a los Copropietarios que esta DGRA no prejuzga el estado de

derecho de propiedad del inmueble referido en la presente Resolución Administrativa.

DÉCIMO SEXTO.- El otorgamiento de la autorización condicionada en materia de impacto ambiental

contenida en la presente Resolución Adrninistrativa, no exime a los Copropietarios para que

tramiten y en su caso, obtenga otras autorizaciones, concesiones, licencias, permisos y similares que

sean requisito para la construcción, instalación, operación y mantenimiento del Proyecto, cuando así

lo consideren otras Leyes y Reglamentos que corresponda aplicar al Gobierno de la Ciudad de

México y/o a las Autoridades Federales correspondientes

DÉCIMO SÉplftlO.- Esta DGRA se reserva el derecho para que, cuando por caso fortuito o de

tueza mayor, llegaran a presentarse causas supervenientes de impacto ambiental no previstas en la

MIAG, se evalúe nuevamente el Proyecto, requiriéndole a los Copropietarios, la información

DÉCIMO OCTAVO.- Con fundamento en el artículo 114 de la LAPTDF, los Copropietarios estarán

obligados a restaurar el suelo, subsuelo, acuíferos y l^os demás recursos naturales afectados, eR caso

Oe que por cualquier causa los contamine o deterioié, debido a la mala operación y mantenimiento

del proyecto autorizado en la presente Resolución Administrativa, conforme a la citada Ley,

Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas y las demás disposiciones aplicables en su momento. ----

DÉCIMO NOVENO.- Con fundamento en el artículo 344 del CPDF, se comunica a los

Coprop ietarios que la descarga o depósito de residuos sólidos de la industria de la construcción en

algún lugar no autorizado, constituye un delito contra el ambiente, castigado con prisiónde1a5años
y de 300 a 1,500 días de salario mínimo como multa, a quien d un meiÍo

cúbico o de 3 a 9 años de prisión y de 1,000 a 5'000 días de multa más de un

5,
de México
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aplicarán a quien transporte residuos de laindustria de la construcción, sin contar con el pago de derechos respectivo o sin la documentación
comprobatoria que acredite su disposición final o reciclaje en un lugar autorizado por las autoridades

ucÉslMo SEGUNDO.' Para garantizar el acceso a la impartición de justicia, se le hace saber a loscopropietarios que ta presente Resotución Administraiiva podrá sLr impugnada ante el Tribunatde lo contenoioso Administrativo de la Ciudad de México; o bien, ante et ,rpJrio, jerárquico de estaDGRA' en un término de l5 (quince) días hábiles contados a partir del dla 
-nauil 

siguiente al en que
surta efectos su notificaciÓn; to anterior, de conformidad con los artículos 45 y 73 de la Ley OrgÉnicadel Tribunal de lo contencioso Administrativo del Distrito Federal, 11g, 10g y llo con retación a losartfculos 4 segundo párrafo y 7 fracción lll de la LPADF; asimismo, se les cómun¡ca que en caso deduda, en lo referente al contenido de la presente Resolución Administrativa, podrán acudir anteesta DGRA para manifestar lo que a su derecho convenga.

competentes.

víGÉslMo.- De conformidad con los artfculos g fracción )ülX y 202 de la LAPTDF, ta SEDEMA através de la Dirección Generalde Vigilancia Ambiental (DGVA), podrá ¡ealizar en cualquier momentoVisitas Domiciliarias Ordínarias y/o Actos de lnspecoión, con el fin de verificar el cumplimiento de lapresente Resolución Admin istrativa.

vlcÉsmo PRIMERO.- Con fundamento en ros artículos g y 82 fracción I de la LpADF, la presente
Resolución Administrativa empeiará a surtir sus efectos legales a partir del dla hábil siguiente desu notificación

VIGÉSIMO TERCERO.-con fundamento en er artícuro 5 de ra LpADF de aplicación supletoria a laLAPTDF, para la emisión de la presente Resolución Administrativa esta DGRA se rigió bajo tosprincipios de simplificación, agilidad, precisión, legalidad, transparencia, imparcialidad y
buena fe.

UGÉSIMO CUARTO.. ución inistrativa a los Copropietarios, através de la Promovente,

Así lo resolvió y firmó Director General de Regulación
Ambiental

DIR GE]TERAL DE

AMB¡ENTAI

C.c.c.e.p. lng. BenJamfn iledlne Hemánde¿. D¡rector de de lmpacto Amb¡ental.- Para su conocimiento.
lng. Rebeca Jaramlllo Jqramlllo.- Subdirectora tle Evaluación.- Para su conocim¡ento.

Desanollo lnmobil¡ario. para su conocimiento.

Scqü.rl¡ d.l llcdb Amblonte
o¡rrcclón G.ner¡l d. Rogulaclón Ambhnt¡t

Tta)(coe$€ No. E. piso 5,
Cot. C€ntro (b ta Cludad (b Máxico

C.p. 06090, D6t. CuauhtérEc
T6t. S27O 99s1, E)(t. 522i

proyecro: .Eidit6b da v¡¡rrar. orr", #Hffi¡vs9rbal}
Página 35 d€ gt
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ING. RUBÉN LAZOS VALENCIA
DIRECTOR"-GENERAL DE REGULACIÓN ATTIBIENTAL
rNG. IBGNJAI|íN ¡ieor¡¡A¡lÉRñAxDE' -- -'-- -' 

"DIRECTOR DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AIIBIENTAL

:-l:í

CIUOAO DE MÉxlCO

b1 deJunio de2017.

Para su considerac¡ón y firma, en su caso, se envfa el documento que se detalla 6n la siguiente tabla.

CC. Cecilia y
Esteban
Antonio Flores
García.

Lafa)rette
40,
Anzures,
postal 1

delegación
Hidalgo,.
de México.

"Edificio de
Viviendas Oltuar
de los Padres

N.1036"

I Construcción,
operación y
manten¡miento
de un conjunto
habitacional y
comercio para
albergar 92
departamentos
y amenidades
296 cajones de
estac¡onamient
o en una torre
de 5 niveles
s,n.m.b., y 4
n¡veles
b.n.m.b. para,
con una
superficie total
de construcc¡ón
de 23.487.13 I

m2. I

C. Ana Ximena
Torres
Bentancourt

Calzada Olivar
de los Padres
también
conocida como
Avenida Toluca
número 1036,
colonia Olivar de
los Padres,
código postal
01 780,
delegación
Alvaro Obregón,
Ciudad de
México

5980-
7818

llS_o_de $629,723,8T por aprovecham¡entos conespond¡onte al art. 300 del
CFDF.

Creación de 23 espacios de larga estancia y 6 espacios de corta estancia pára
la colocación de bicictetas extlusivo paÉ conbóminoi v S 

"sp""ioJ iárálocales comerciales.

Proporcionar por lo menos g cajones de estacionam¡ento equivalentes
aproximadamente al 10% de los cajones de estacionamiánto p"ra comercio,
con cajones preferencial€s para vehiculos de uso compartido.
Colocación de sistema de captación y aprovechamiento de agua pluv¡al y
PTAR.

lnstalación de celdas fotovolta¡cas para el aprovecham¡ento de la ene€ía
solar en las instalaciones de alumbrado en áreás comunes y en el exterior.
R€gistro y Autorización de Es'eblecimientos Mercantiles y de Servicios para elManejo .de Residuos (RAMIR) de las personal ffsi,ca; y morales que
transporten residuos sólidos dentro de la jurisdicción territorial ie la ciudad de
México.

Deberá presentiar ras documentares que acrediten ra procedencia regar de ros
recursos maderables que se prevé utilizar durante lai etapas qreóntá.p-iá
el Proyecto. 

I

Y

de 808.82
808.81 m2

deCreación verdesáreas gnm2 una unidad de enespacio el
l¡bre dentro del Proyecto v destinados naturaciónla azoteas.de

DEIA.
MG.
0175t
2017

Follo:
c2599t
2017

ATENTAMENTE

M. en C. Alba Nayellt
J.U.D. de Desarrollo lnmobiliario

lng. Jaramillo Jaramillo
de Evaluación

lng.'
Evaluadora

, cs.i ltt

Secretarla del irod¡o Ambionte
Dirccción General de Rogulac¡ón Amblontal

Tlaxcoaque No. 8, Piso 5,
Cot. Centro de ta C¡udad de México,

C.p. 06090, Det. Cuauhtémoc
Tel. 5278 993'f , Ext.522l

sedema.df.gob.mx
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